
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN HOMOLOGADO POR EL 

DECRETO N° 1133/2009, MODIFICATORIOS Y COMPLEMENTARIOS 
 

ORGANISMO: HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS” 

COMITÉ N° 3 

AGRUPAMIENTO: ASISTENCIAL 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA Y EXTRAORDINARIA 

Podrá participar el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley Marco de Regulación 

de Empleo Público Nacional N° 25.164, del Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas. 

En relación a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos 

en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431, sólo podrán participar quienes presenten Certificado Único de Discapacidad o 

demás Certificados de Discapacidad vigentes, expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el 

Artículo 3º de la Ley Nº 22.431. 

 

 
REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO 

 

Es requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por 

Decisión Administrativa Nº 346/2023, una experiencia laboral acreditable como personal permanente y no 

permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en la Administración 

Pública Nacional y que se desempeñe actualmente en el Hospital Nacional Profesor Alejandro Posadas. El aludido 

requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentran 

bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431. 

 
 
 
 

INSCRIPCIÓN WEB 

Las personas aspirantes al presente proceso deberán postularse exclusivamente a través de la plataforma del Sistema 

de Gestión Documental Electrónica mediante un Expediente Electrónico con código de trámite: “GENE00086” 

completando sus datos personales, curriculares, laborales, a través del FOWIC - Formulario Controlado tendiente a 

monitorear la convocatoria a concursos en los organismos desconcentrados del Ministerio de Salud., creado por el 

Sistema mencionado ut supra, que se vinculará luego al expediente mencionado, y aceptando las “Bases, Términos y 

Condiciones” del concurso dentro del plazo de inscripción durante el que estará habilitado el sistema a tal fin. 

El expediente de referencia, una vez completo, debe ser remitido al buzón del Sistema de Gestión Documental 

Electrónico, Repartición DGRH#HP – Sector CONCURSOS 1133/09. 

Durante el período de inscripción, el aspirante podrá postularse al puesto convocado por única vez, no pudiendo 

postularse nuevamente al mismo cargo, ni agregar documentación adicional. Vencido el plazo de inscripción, no se 

admitirán postulaciones al puesto convocado. 

Cada aspirante deberá constituir correo electrónico, teléfono personal y domicilio para recibir las notificaciones que 

correspondan a lo largo del proceso. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, será responsabilidad de quienes participen del proceso, la consulta 

periódica del portal web https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas-del-proceso en el 

que se darán a publicidad las actas del mismo proceso, siendo dicha publicación notificación suficiente a todo efecto. 

Se recuerda que la inscripción implica que la persona aspirante conoce y acepta las condiciones generales establecidas 

por la normativa que  regula el  Proceso de Selección, la  Resolución Conjunta N°  2328/2010 y N° 



311/2010 del MINISTERIO DE SALUD y la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS, así como las Bases y Condiciones, y requisitos específicos que pautan el proceso en el que se inscribe. 

Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de Declaración Jurada y cualquier inexactitud 

que se compruebe dará lugar a la exclusión de la persona aspirante/postulante cualquiera sea la instancia en la que se 

encuentre. 

Al inscribirse, el postulante deberá completar el formulario “Declaración Jurada”. En la misma se hará constar que la  

persona reconoce y acepta las condiciones establecidas por la normativa que regula los procesos de selección, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de la página WEB en la que se 

divulgarán las informaciones y los resultados respectivos. 

Asimismo, declara satisfacer los requisitos previstos en los artículos 4° y 5° del Anexo de la Ley Marco de Regulación 

del Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación, en los artículos 11, 12 y concordantes del CONVENIO 

COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 

214/06, así como también aquéllos previstos para el acceso al Agrupamiento y Categoría Escalafonaria al que aspira, 

conforme al TITULO II - Capítulo II, artículos 19 y siguientes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 

Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 

dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/2009, y los establecidos en las Bases y 

Condiciones del Concurso. 

NÓMINA DE ASPIRANTES INSCRIPTAS/OS 

Una vez finalizado el período de inscripción, el Comité de Selección, labrará un “Acta de Inscriptas/Inscriptos”, en la  

cual constará la totalidad de las/os aspirantes que se inscribieron. 

Se publicará el acta respectiva en la página https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas- 

del-proceso. 

DOCUMENTACIÓN 

De acuerdo a la Resolución Conjunta N° 2328/2010 y N° 311/2010 del MINISTERIO DE SALUD y la ex SECRETARIA DE 

LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Art. 18, los aspirantes deberán cargar la 

documentación que acredite los antecedentes personales, curriculares y laborales declarados. La carga será realizada 

al momento de la inscripción, en el expediente que inicie a esos fines y efectos, junto con los formularios que se 

especifican en las Bases del Concurso. 

DOCUMENTACION: 

Acrónimo CV (curriculum vitae): Para incorporar el Curriculum Vitae, el que se conformará con la declaración de los 

antecedentes curriculares y laborales y la documentación adjunta. Tendrá carácter único y personal, y podrá ser 

utilizado para futuras postulaciones. 

Acrónimo DNI: Para incorporar el Documento Nacional de Identidad o Documento Único en anverso y reverso del 

Postulante. 

Acrónimo MPROF (Matrícula Profesional): En caso de corresponder incorporar Matrícula Profesional en Anverso y 

Reverso, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO DE SALUD. 

Acrónimo CUIL: Incorporar la Constancia de CUIL emitida por la ANSES. 

Acrónimo TPROF (Título Profesional): Para incorporar títulos académicos (grado, postgrado, doctorados) en anverso y 

reverso. 

Acrónimo IFGRA (Informe Gráfico): Para incorporar certificados de Residencias, certificados de Cursos de 

especialización, Certificados de actividades de capacitación y Certificados de Idiomas Extranjeros e Informática. Toda 

la documentación debe ser en anverso y reverso. 

En el caso de títulos y certificados de estudios, se sugiere acompañarlos con los planes de estudios y/o los 

certificados analíticos de materias aprobadas, en un mismo documento. 



Se recomienda que de los certificados de cursos y/o actividades de capacitación surjan las horas de duración de los 

mismos. Caso contrario, se sugiere acompañar el certificado con programa de los cursos realizados, en un mismo 

documento. 

En el caso de Certificaciones creadas previamente en la plataforma de Sistema de Gestión Documental, se podrán 

vincular con el acrónimo elegido por quién suscribió oportunamente. 

Acrónimo CERSE (Certificación de Servicios): Para incorporar los antecedentes laborales y/o Certificaciones de 

Servicios (certificados de servicios del organismo actual y anteriores). Los mismos deberán ser de autenticidad 

comprobable, es decir, emitidas por el Área de Recursos Humanos del organismo de origen que certifique situación de 

revista y antigüedad. Asimismo, deberán adjuntar el Certificado de Funciones firmado por el Superior Jerárquico que 

acredite las tareas desempeñadas vinculadas al cargo al que se postula. 

Acrónimo CEDIS (Certificado de Discapacidad): Incorporar en caso de corresponder, adjuntando Certificado Único de 

Discapacidad (C.U.D), vigente al momento de la inscripción, en el marco de la Ley N° 22.431. 

Podrá adjuntar en caso de corresponder, certificados que acrediten ser Ex Combatiente de Malvinas, emitidos por 

autoridad competente. 

Acrónimo FOWIC: Se utiliza para incorporar al Expediente Electrónico la “Solicitud y Ficha de Inscripción” y la 

“DECLARACIÓN JURADA Y CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO DE BASES DEL CONCURSO”. 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

El Comité de Selección confrontará la documentación (incorporada en el Expediente Electrónico), con los datos  

personales y los antecedentes curriculares y laborales declarados por la persona aspirante sobre la base de la 

información cargada en el GDE al momento de la inscripción. 

Tanto la falta de carga oportuna y verificación de la documentación de los antecedentes requeridos mínimos para la 

postulación, serán motivo suficiente para ser considerado no admitido y por lo tanto, quedara excluido del proceso. 

De esto quedará constancia en el Acta correspondiente. 
 

En cada postulación se deberán verificar los datos y adjuntar la documentación completa (adverso y reverso) 

correspondiente, puesto que, ni el sistema ni el organismo lo realiza automáticamente. 

NÓMINA DE INSCRIPTOS/AS ADMITIDOS/AS Y NO ADMITIDOS/AS 

Una vez finalizado el período de inscripción, dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes al cierre del proceso de 

inscripción, el Comité de Selección realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del perfil 

convocado detallados en la presente Base del concurso, cotejando la documentación digital respaldatoria 

correspondiente, cargada en la plataforma del Sistema de Gestión Documental y labrará un “Acta de Inscriptos/as 

Admitidos/as y No Admitidos/as”, dejando asentada la debida fundamentación de los no admitidos. 

La misma se publicará en la página https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas-del- 

proceso, al sexto día hábil del cierre del proceso de inscripción. 
 

DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección se instrumentará según lo reglamentado por la Resolución Conjunta N° 2328/2010 y 

N° 311/2010 del MINISTERIO DE SALUD y la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 

MINISTROS, y sus modificatorias. 

El Proceso de Selección estará conformado por las siguientes etapas: 

1. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales. 

2. Evaluación Técnica. 

3. Evaluación de Perfil Psicológico. 

4. Evaluación mediante Entrevista Laboral. 



Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas excluyentes en orden sucesivo. 

En el caso de que la persona postulante acredite certificado único de discapacidad (C.U.D.), se realizarán los ajustes 

razonables necesarios en todas las etapas del proceso. 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales pertinentes, específicamente vinculados al 

perfil del puesto de trabajo que se concursa, de acuerdo con los requisitos exigidos para su desempeño. 

El Comité de Selección evaluará, según la puntuación objetiva determinada por los integrantes del Comité, en las grillas 

previamente confeccionadas, la documentación integrada y validada al momento de la inscripción asignando el 

correspondiente puntaje. 

La confección y aprobación de la Grilla de Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales quedará pendiente 

para futuras reuniones de este Comité de Selección. 

El puntaje máximo a asignar a la etapa será de CIEN (100) puntos, entre los que se asignará un porcentaje para la 

valoración de los Antecedentes Curriculares y otro para los Antecedentes Laborales que acredite cada postulante. En 

ningún caso esa cantidad podrá ser inferior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%). 

Según lo estipulado en el artículo 32 la Resolución Conjunta N° 2328/2010 y N° 311/2010 del MINISTERIO DE SALUD 

y la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, con 

relación a la valoración de la experiencia laboral, se considerará en especial aquella desarrollada bajo cualquier 

modalidad contractual, teniendo en cuenta la siguiente ponderación: 
 
 
 

ÁMBITO DE DESEMPEÑO LABORAL PONDERACIÓN 

Dentro del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 

PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS 

Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN 

homologado por el Decreto N° 1133/2009 

20% 

Dentro del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 

214/2006 

10% 

Sector Público en general 5% 
 
 

La etapa de Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, tendrá un peso ponderador no inferior al 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del total de la calificación final. 

Se publicará el acta respectiva en la página https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas- 

del-proceso, dentro de los DIEZ (10) días hábiles a partir del cumplimiento del término previsto en el tercer párrafo 

del art. 26 de la Res. Conjunta 2328/2010 y N°311/2010. 

Accederán a la siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos al menos SESENTA (60) puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

La Evaluación Técnica estará destinada a determinar el grado de conocimiento, habilidades, dominio y posesión de las 

competencias laborales exigidas para el ejercicio efectivo del puesto concursado. 

EVALUACIÓN TÉCNICA GENERAL 

La Evaluación Técnica General será de carácter digital y virtual. Se compondrá de preguntas objetivas y estructuradas, 

que serán escogidas en forma aleatoria por el sistema determinado según las preguntas estipuladas en la “Guía de 

Estudio para la Evaluación Técnica General” confeccionada y aprobada por el Comité de Selección correspondiente a 

la Categoría que se concursa y que el postulante encontrará en la página web 



https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/concursar/guia-de-estudio-para-el-personal 

profesional-de-los. 

Se informará al postulante mediante correo electrónico: dirección web de ingreso, horario y días asignados, para 

realizar la Evaluación Técnica General. La falta de ingreso a la dirección web indicada en el día u horario estipulado 

implicará automáticamente la exclusión del Proceso de Selección. 

Se utilizará una clave convencional de identificación personal (pseudónimo) de modo que solo se pueda individualizar 

a cada postulante después de su calificación. El postulante que se identificara en cualquier instancia del examen, previo 

a la publicación de las calificaciones obtenidas, será excluido del proceso de selección. 

El examen tendrá una duración no mayor a UNA (1) hora. 

El puntaje resultará de la sumatoria de los aciertos obtenidos, siendo la puntuación máxima a asignar CIEN (100) 

puntos. Se requerirá obtener un resultado mínimo de SESENTA (60) puntos para acceder a la siguiente instancia. 

Culminada la Evaluación Técnica General, se labrará un acta con el puntaje obtenido por cada postulante, la cual  

deberá ser ratificada por el Comité de Selección. 

Se publicará la página referida en el portal web https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo- 

publico/concursar/guia-de-estudio-para-el-personal-profesional-de-los y 

https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/guias. 

Asimismo, se publicará el cronograma para la realización de la siguiente instancia. 

EVALUACIÓN PRÁCTICA Y ESPECÍFICA 

La prueba de evaluación práctica y específica será confeccionada por el Comité de Selección y estará destinada a 

evaluar los conocimientos, habilidades, dominio y posesión de las competencias laborales específicas exigidas para el 

efectivo ejercicio de la función o puesto de trabajo, y conocimientos generales estipulados para las categorías en los 

Artículos 20, 22, 24 y 26 del C.C.T.S (Decreto N°1133/2009) y otras que determine el Comité de Selección. 

Se realizará en forma digitalizada y virtual. Se compondrá de 2 (DOS) preguntas objetivas y estructuradas, mediante 

metodología sistematizada que al efecto disponga el Comité de Selección. 

El día, horario y metodología para la evaluación, serán dispuestos mediante Acta y se enviará un correo electrónico a 

cada postulante informando la fecha que les ha sido asignada para rendir el examen, así como la documentación de 

identificación personal que se requerirá para acceder a dicho examen. 

El examen será de carácter digital y virtual, por lo que cada postulante deberá ingresar en la dirección web indicada 

en el horario y día asignados. 

Tendrá una duración no mayor a UNA (1) hora, sólo en caso de ser necesario por las características de la actividad, 

podrá extenderse UNA (1) hora más. 

La ausencia o falta de acceso a la plataforma en el lugar, día u horario establecido, implicará automáticamente la 

exclusión de la persona del proceso de selección. 

El puntaje resultará de la sumatoria de puntos por cada respuesta correcta obtenida. De los CIEN (100) puntos 

asignados a la etapa, se asignará una puntuación máxima de SETENTA (70) puntos a la evaluación práctica y una 

puntuación máxima de TREINTA (30) puntos, a la evaluación general. 

Para aprobar la evaluación práctica se requerirá un mínimo de CUARENTA (40) puntos. 

Culminada la prueba de evaluación práctica, el Comité de Selección labrará UN (1) acta con el puntaje obtenido por 

cada postulante. 

Se publicará el acta respectiva en la página https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas- 

del-proceso. 



EVALUACIÓN DE PERFIL PSICOLÓGICO 

El artículo 43 de la Resolución Conjunta N° 2328/2010 y Nº 311/2010 del MINISTERIO DE SALUD y de la ex SECRETARIA 

DE LA GESTIÓN PÚBLICA, y su modificatorias establece que con carácter previo a la tercera etapa, quién haya superado 

la segunda etapa se someterá a una evaluación del perfil psicológico para ponderar la adecuación de sus aptitudes 

con relación al desempeño laboral efectivo en el puesto de trabajo conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo 

del artículo 42 de CCTS (Dcto. 1133/09). 

Será efectuada por profesionales matriculados, quienes elevarán al Comité de Selección un informe con la calificación 

de "Muy Adecuada", "Adecuada" y "Menos Adecuada", manteniendo la debida reserva de los datos. 

A tal efecto, el personal profesional matriculado, podrá utilizar diferentes técnicas para dicha comprobación y 

metodologías que podrán ser sistematizadas y virtuales. 

En el supuesto de calificarse como "Menos Adecuada", el profesional deberá fundamentar detalladamente las 

circunstancias que permiten estimar las características de personalidad observadas. En caso en que el personal 

profesional considere, en forma circunstanciada, que las características observadas en la persona postulante no se 

adecuan al perfil del puesto laboral, dicha circunstancia podrá ser causal para la no aprobación de esta etapa. En estos 

casos, en los que considere pertinente, el Comité de Selección, por mayoría simple, podrá solicitar la ampliación del 

informe. 

La aprobación o no de la etapa será responsabilidad del respectivo Comité de Selección, sin perjuicio de la 

ponderación que corresponda asignar de acuerdo con la calificación obtenida. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) Entrevista Laboral aprobada por el comité de selección, de no más de 

UNA (1) hora de duración, que podrá extenderse UNA (1) hora más, en caso de corresponder, a cargo del mencionado 

Comité, el cual determinará el máximo de la duración de la entrevista y de la duración a dedicar a cada momento. 

La misma se llevará a cabo mediante una Guía de Entrevista, previamente aprobada por acta del Comité de Selección, 

en la que se pautarán las competencias laborales exigidas para el mejor desempeño del cargo, y completar la 

apreciación de los Antecedentes Curriculares y Laborales. 

La etapa se desarrollará en DOS (2) momentos. 

El primero estará dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación 

y Laborales. Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera 

Etapa o ajustarlo en más o en menos al TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación 

que adopte. 

EI segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en el perfil del puesto de 

trabajo. 

El Comité de Selección asignará los CIEN (100) puntos de la etapa para la evaluación de estas competencias, según 

conste en la Guía de Entrevista, obteniéndose el puntaje de cada postulante mediante el promedio resultante de las 

puntuaciones que cada integrante del Comité de Selección haya realizado. El puntaje del entrevistado deberá ser 

resuelto al finalizar la etapa de entrevista laboral. 

La ausencia o falta a dicha evaluación en el día u horario establecido y mediante la metodología que se haya informado 

mediante correo electrónico al postulante, implicará automáticamente la exclusión del postulante del proceso de 

selección. 

La etapa de Evaluación mediante Entrevista Laboral tendrá un peso ponderador del QUINCE POR CIENTO (15%) del 

total de la calificación final. 

Se publicará el acta respectiva en la página https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/etapas- 

del-proceso. 



FACTORES DE PONDERACIÓN. CALIFICACIÓN DE LAS Y LOS POSTULANTES. ORDEN DE MÉRITO 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito conforme a los resultados de las etapas, dejando constancia en 

el Acta respectiva. 

El orden de mérito será elaborado conforme al resultado de la sumatoria de los siguientes factores: 

1. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: 25% 

2. Evaluación Técnica (Práctica y Escrita): 60% 

3. Evaluación del Perfil Psicológico (coeficiente) 

4. Evaluación por Entrevista Laboral: 15% 
 

ETAPA CARACTERÍSTICAS PUNTAJE MÍNIMO PESO PONDERADOR 

 
 
 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

CURRICULARES Y LABORALES (100 

PUNTOS) 

ANTECEDENTES 

CURRICULARES (40 

PUNTOS) 

 
 
 
 

60 PUNTOS 

 
 
 
 

25% 

ANTECEDENTES 

LABORALES (60 

PUNTOS) 

 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA (100 

PUNTOS) 

EVALUACIÓN 

SUSTANTIVA 

(CON 

PSEUDÓNIMO) 70 

PUNTOS 

 
 

60 PUNTOS 

 
 

60% 

EVALUACIÓN 

GENERAL 

(CON 

PSEUDÓNIMO) 30 

PUNTOS 

 
 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA 

LABORAL (100 PUNTOS) 

 

 
- 

 

 
60 PUNTOS 

 

 
15% 

Para la obtención del puntaje final se sumarán los puntajes ponderados obtenidos en cada una de las etapas. A dicha 

suma se le multiplicará un coeficiente según el resultado obtenido en la etapa de Evaluación de Perfil Psicológico y 

conforme a la siguiente escala: 
 

CALIFICACIÓN COEFICIENTE 

MUY ADECUADA 1,10 

ADECUADA 1,05 

MENOS ADECUADA 1,00 

 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante. 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más personas, el orden de mérito se establecerá 

priorizando a quienes queden comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 

Pública Nacional art. 57 Decreto Nro. 214/06 y modificatorios. 

De no existir postulante en la situación precedente comprendido por dichas leyes, se considerará el puntaje obtenido 

en la Evaluación Técnica; de persistir la paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los 

Antecedentes laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de los Antecedentes de 



Formación. De persistir aún el empate, se tomará en cuenta la Evaluación del Perfil Psicológico y de persistir la igualdad 

se tomará en cuenta el puntaje obtenido en la Entrevista Laboral, y si, aún persiste el empate se resolverá por sorteo 

en cuyo acto podrán asistir los/las postulantes respectivas. 

El proceso podrá ser declarado desierto por falta de Inscriptos Admitidos o porque ninguno de los admitidos aprobó 

las etapas correspondientes para integrar el orden de mérito. 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN N° 3 
EN CARÁCTER 

DE/EN 
REPRESENTACIÓN 

DE: 

 
TITULAR 

 
DNI 

 
ALTERNO 

 
DNI 

 
EXPERTO EXTERNO 

MOUSEPICO, 
GRACIELA 

 
10.633.400 

CREMASCHI, 
MARIA 
BLANCA 

 
12.897.052 

EXPERTO EXTERNO 
GENTILE, 

JORGE 
4.559.059 

PICON, 
ARMANDO 

4.558.743 

MINISTERIO DE 
SALUD 

CUBILLA, 
LUIS 

ALCIDES 

 
20.607.015 

BORKOWSKI, 
JORGE 

CLAUDIO 

 
18.139.041 

HOSPITAL 
NACIONAL PROF. A. 

POSADAS 

BADOLATI, 
ADELINA 

 

18.795.510 
BACIGALUPO, 

SILVIA 

 

14.430.921 

SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO 

PÚBLICO 

MAYDANA, 
JUAN 

 
12.976.866 

ABAL, JOSE 
ANTONIO 

 
11.455.402 

 
 

Los Currículum Vitae de cada integrante del Comité de Selección y su alterna/o, se encuentran disponibles en la web 

del Ministerio de Salud y del organismo (https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/concursos- 

decreto-113309). 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas por los artículos 17 y 30 del  

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley Nº 17.454 y modificatorios), respectivamente. La recusación deberá 

ser presentada por el/la aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los miembros del Comité de 

Selección en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los/las postulantes admitidas. Si la causal fuere 

sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse para ser tratadas 

en la reunión de comité más próxima, debiendo resolverse en forma prioritaria. 

“RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de las partes, sus  

mandatarios o letrados. 

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el pleito o en 

otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales. 

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o querellado por éste con  

anterioridad a la iniciación del pleito. 



6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados, 

siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones acerca 

del pleito, antes o después de comenzado. 

8) Haber recibido del juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia en el trato. 

10) Tener contra la recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos conocidos. En ningún caso 

procederá la recusación por ataques u ofensa inferida al juez después que hubiere comenzado a conocer del asunto. 

EXCUSACIÓN 

Art. 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el artículo 17 

deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros 

funcionarios que intervengan en cumplimiento de sus deberes.” 

CRONOGRAMA TENTATIVO 

Se realizará la divulgación por medio del portal web https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional- 

posadas/concursos-decreto-113309 y https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas, 

constituyéndose como medio de notificación fehaciente. 
 

CRONOGRAMA TENTATIVO 

N° ETAPAS FECHAS TENTATIVAS 

1 FIRMA BASES Y CONDICIONES 23/08/2023 

2 
PUBLICACIÓN BASES Y 

CONDICIONES 
29/08/2023 

3 INICIO PERÍODO DE INSCRIPCIÓN 9/10/2023 

4 
CIERRE DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN 
24/10/2023 

5 
TRATAMIENTO DE LAS 

SOLICITUDES 
25 al 31 -10/2023 

6 
PUBLICACIÓN ADMITIDOS/NO 

ADMITIDOS 
1/11/2023 

7 
EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

CURRICULARES Y LABORALES 
17/11/2023 

8 EVALUACIÓN TÉCNICA 12/12/2023 

9 EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 22/12/2023 

10 
EVALUACIÓN MEDIANTE 

ENTREVISTA LABORAL 
5/1/2024 

11 PUBLICACIÓN ORDEN DE MÉRITO 12/1/2024 

12 
NOTIFICACIÓN DEL 

AGENTE/POSESIÓN DEL CARGO 
12/2/2024 



INFORMES E INSCRIPCIÓN 

Toda la información sobre el presente proceso (bases, perfiles, comités de selección, Normativa, etc.) estará disponible 

en el portal web https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas/concursos-decreto- 113309 y 

https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional-posadas. 

En caso de requerir soporte técnico para su inscripción y/o utilización deberá solicitarlo al siguiente correo electrónico: 

concursos1133@hospitalposadas.gob.ar. 

Asimismo, podrá realizar consultas referidas al proceso concursal por e-mail a: 

concursos1133@hospitalposadas.gob.ar. 
 

 
IMPORTANTE: 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LAS PERSONAS ASPIRANTES DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU 

POSTULACIÓN EN FORMA ELECTRÓNICA. 

Para ello, deberán registrarse, completar sus datos personales, curriculares y laborales, cargar la documentación que 

así lo acredite, aceptar las “Bases, términos y Condiciones”, y postularse al o los puestos convocados por única vez. 

VENCIDO EL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN, NO SE ADMITIRÁN POSTULACIONES. 

La inscripción comporta que la persona aspirante CONOCE Y ACEPTA las condiciones establecidas tanto en las 

presentes bases y condiciones, como en la normativa que reglamenta el proceso. 

IMPORTANTE: 

 Se aceptarán aquellas titulaciones análogas a las existentes en el Anexo I del Decreto N° 1133/09, de acuerdo 
al Acta N° 49 de la COMISION PERMANENTE DE INTERPRETACION DE LA CARRERA PROFESIONAL SANITARIA 
– COPICPROSA (IF-2023-59170766-APN-DGRH#HP). 

 Se considerará lo establecido por el Comité de Certificación y Evaluación de la Educación, por Acta N° 1 (IF- 
2023-93783488-APN-DNGSA#MS), en relación a los lineamientos generales respecto del inciso c) de los art. 
22 y 24 del Anexo I del Decreto Nro. 1133/2009, para efectuar la validación de ese Comité sobre la formación 
especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo. 
Se decide establecer, como un lineamiento general, que ese Comité utilizará de marco de referencia objetivo 
el punto 3.4 del Título I del Anexo a la Resolución del Ministerio de Educación Nro 160 del año 2011 
(Estándares y Criterios a considerar en Los Procesos de Acreditación de Carreras de Posgrado). 
Por lo cual, para el caso del postulante a la categoría profesional adjunto que requiera la validación de ese 
Comité a la capacitación realizada deberá, por lo menos, acreditar un mínimo de 360 hs. de capacitación en 
entidades reconocidas y para el caso de postularse a la categoría profesional principal deberá acreditar, por lo 
menos, 700 hs. de capacitación, cursos, seminarios y otras actividades de esa índole, entendiendo que en caso 
de maestrías que adeuden tesis se podrá reconocer, cuando el postulante no acredite la carga horaria, hasta 
540 hs. de capacitación por la cursada finalizada. 

 
 

RECUERDE QUE: 
 

● Todos los datos y documentos cargados en el trámite de Inscripción presentan carácter de Declaración Jurada y 

cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del aspirante al concurso. 

● Deberá informarse, al momento de la inscripción electrónica, una dirección de correo electrónico que, en caso de 

no disponer de ella, podrá generar gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas todas 

las notificaciones que se produzcan como consecuencia del Proceso de Selección. 



● La omisión de carga de un determinado documento y/o falta de validación del mismo, implica que el/los 

antecedentes/s oportunamente ingresado/s en el portal web, no serán considerados al momento de la Evaluación de 

Antecedentes Curriculares y Laborales, debido a la falta de acreditación. 

● En caso de que se adjunte documentación que no pueda ser validada por parte del Comité de Selección, podrán 

no ser consideradas al momento de llevar a cabo la Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales. 

● Para las evaluaciones que se practiquen como consecuencia del presente Proceso de Selección, el/la postulante 

recibirá en la dirección de correo electrónico declarado la metodología de la evaluación y demás información. En caso 

de que fuera presencial se le determinará previamente la sede a la que deberá asistir, así como la documentación de 

identificación personal que se requerirá para acceder a dicho examen. 

● Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriere o no realizara las actividades 

previstas en cualquiera de las etapas. 

● Consultar periódicamente la página del organismo: https://www.argentina.gob.ar/salud/hospital-nacional- 

posadas/concursos-decreto-113309. 

 

 
DETALLE DE CARGOS PARA EL COMITÉ 

Se adjunta como archivo embebido a las presentes Bases y Condiciones el IF-2023-98321356-APN-DGRH#HP, por el 

cual se visualiza el detalle de cargos y perfiles correspondiente al presente comité, según las orientaciones pertinentes 

al mismo, junto con los respectivos perfiles desarrollados y aprobados para las futuras postulaciones. 



 
 

ESCALAFON/ 

CCTS 

JURISDICCIÓN/ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 

 
DEPENDENCIA 

 
ASIENTO HABITUAL 

 
Perfiles 

NIVEL 
ESCALAFONARIO 

/CATEGORÍA 

CANTIDAD 

DE CARGOS 

CARGOS 
CON 

RESERVA 

 
CÓDIGO ROEP 

 
COMITÉ 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

2 Profesional en atención de la salud con 

orientación en NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
ASISTENTE 

 
2 

  
2023 00001 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

39 Profesional en atención de la salud 

con orientación en SERVICIO SOCIAL 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000010 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

41 Profesional en atención de la salud 

con orientación en SERVICIO SOCIAL 

 
ASISTENTE 

 
4 

  
2023 000011 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 

DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN Y DIETOTERAPIA SERVICIO DE PRODUCCIÓN 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

122 Profesional en atención de la salud 

con orientación en NUTRICIÓN ADULTOS 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000021 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 
DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN Y DIETOTERAPIA SERVICIO ASISTENCIAL DE 

INTERNACIÓN 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

123 Profesional en atención de la salud 
con orientación en NUTRICIÓN ADULTOS 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000022 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO CLÍNICO SERVICIO DE 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

187 Profesional en atención de la salud 
con orientación en TERAPIA 

OCUPACIONAL 

 
ASISTENTE 

 
2 

  
2023 000030 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 
DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA SECCIÓN DE CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

187 Profesional en atención de la salud 
con orientación en TERAPIA 

OCUPACIONAL 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000031 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO CLÍNICO SERVICIO DE 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN SECCIÓN FONOAUDIOLOGÍA 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

188 Profesional en rehabilitación con 
orientación en FONOAUDIOLOGÍA 

 
ASISTENTE 

 
4 

  
2023 000032 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO QUIRÚRGICO 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

195 Profesional en atención de la salud 
con orientación en TERAPIA 

OCUPACIONAL 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000035 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO JARDÍN MATERNAL 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

198 Profesional en inclusión social con 
orientación en TRASTORNOS DEL 

APRENDIZAJE 

 
ASISTENTE 

 
1 

  
2023 000036 HP PP SI CI AS 

 
3 

 
1133/09 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ASISTENCIALES DEPARTAMENTO CLÍNICO SERVICIO DE 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

207 Profesional en rehabilitación con 

orientación en TERAPIA OCUPACIONAL 

 
ASISTENTE 

 
2 

  
2023 000038 HP PP SI CI AS 

 
3 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Realizar admisiones a la familia del niño- niña - adolescente a los fines de realizar una correcta prevencion, diagnóstico, tratamiento 

y/o rehabilitación de su patología 

 

Brindar un diagnóstico psicopedagógico integral. 

 

Ejecutar un tratamiento psicopedagógico individual y/o grupal. 

 

Responder interconsultas en los espacios de salud, educación y justicia. 

Realizar actividad interdisciplinaria: conformando equipos de trabajo que aborden en forma integral pacientes con trastornos del 

desarolllo, epilepsia , enfermedades neurmusculares, parálisis cerebral,enfermedades crónicas y amenazantes para la vida (cuidados 

paliativos) con compromiso neurológico y la transición a la edad adulta 

 

Asistir a través de entrevistas a la familia del niño- niña- adolescente. 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Profesional en atención de la salud con orientación en NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo 

II de Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

INICIAL 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GENERO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RESPONSABLE. 
 

INICIAL 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 
  

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 
 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Psicopedagogía / Psicopedagogo 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en a materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

f)  Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

g) Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

I) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para que se postula 



 

 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)    Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en procesos de aprendizajes y desarrollo infantil. 

 

Acreditar experiencia en el manejo integral del paciente pediátrico y su familia. 

 

Acreditar experiencia en evaluación y seguimiento del desarrollo infantil. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LAS SITUACIONES SOCIALES Y PROBLEMAS COMPLEJOS QUE INCIDEN EN LOS PACIENTES 

AMBULATORIOS, INTERNADOS Y DE HOSPITAL DE DÍA. 

PARTICIPAR CON EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA POTENCIAR EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL DE LOS 

PACIENTES. 

 

PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE CUIDADOS EVALUANDO LA SOCIABILDAD DE LAS PERSONAS ENFERMAS. 

REALIZAR LAS TAREAS DE GESTIÓN PARA EL ACCESO A POLÍTICAS SOCIALES Y SITEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL VIGENTES PARA 

ASISTENCIA Y TRATAMIENTOS ESPECÍFICOS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Profesional en atención de la salud con orientación en SERVICIO SOCIAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo 

II de Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

INICIAL 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26.485/2009. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES. 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD MENTAL. 
 

INICIAL 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 
   



Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 
INICIAL 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con 

distintos actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización,  

que faciliten el logro de los objetivos y resultados. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Trabajo Social / Asistente social / Licenciado en Servicio Social / 

Licenciado en Servicio Social de la salud 

 
 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)    Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g) Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)    Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 



 

i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)    Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones, diplomaturas, y seminarios en temáticas de salud y políticas sociosanitarias. 

 

Acreditar cursos de post grado en temáticas de salud y políticas sociosanitarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO SOCIAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LAS SITUACIONES SOCIALES Y PROBLEMAS COMPLEJOS QUE INCIDEN EN LOS PACIENTES 

AMBULATORIOS, INTERNADOS Y DE HOSPITAL DE DÍA. 

 

CONTRIBUIR CON EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA POTENCIAR  EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD DE LOS PACIENTES. 

 

PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLITICAS DE CUIDADOS EVALUANDO LA SOCIABILDAD DE LAS PERSONAS ENFERMAS. 

 

REALIZAR LAS TAREAS DE GESTIÓN PARA EL ACCESO A POLÍTICAS SOCIALES Y SITEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL VIGENTES. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Profesional en atención de la salud con orientación en SERVICIO SOCIAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo 

II de Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

INICIAL 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 26.689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES - PROMUEVESE CUIDADO INTEGRAL. 
 

INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26.485/2009. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES. 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

INICIAL 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD MENTAL. 
 

INICIAL 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con 

distintos actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, 

que faciliten el logro de los objetivos y resultados. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Trabajo Social / Asistente social / Licenciado en Servicio Social de la 

salud / Licenciado en Servicio Social 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)    Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g) Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 



 

 
h)    Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)    Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones, diplomaturas, y seminarios en temáticas de salud y políticas sociosanitarias 

 

Acreditar cursos de post grado en temáticas de salud y políticas sociosanitarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO DE 
SERVICIO SOCIAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 
 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Participar en la adquisición de los insumos requeridos para dar cumplimiento a los procesos productivos y en la estimación de las 

previsiones presupuestarias 

 

Participar en la elaboración de las solicitudes de contratación indicando especificaciones técnicas, cantidades y normativas 

 

Realizar el control de costos para garantizar la utilización racional de los recursos 

Realizar el control de los procesos de producción de acuerdo a las normativas y políticas vigentes en todas sus etapas: recepción, 

almacenamiento, elaboración y distribución 

Asistir en la planificación de la alimentación de la población destinataria de la institución, de acuerdo a las normativas y políticas 

aplicables y a los recursos físicos y humanos disponibles 

 

Realizar en forma periódica el análisis estadístico de datos de producción y recursos humanos, su evolución y modificaciones 

 

Participar en la coordinación de acciones que favorezcan el normal funcionamiento del sector 

 

Participar en el diseño de los sistemas de control y programas de mejora continua, verificación y análisis de los resultados 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 

 
INICIAL 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO. 

 
INICIAL 

NORMA IRAM 14.205. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. BUENAS PRÁCTICAS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

 
INICIAL 

 
RESOLUCIÓN 1.674/2007 MINISTERIO DE SALUD. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN. 

 
INICIAL 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

 
INICIAL 

 



RESOLUCIÓN Nº 80/1996 MERCOSUR GRUPO MERCADO COMÚN. REGLAMENTO TÉCNICO DEL MERCOSUR SOBRE ADITIVOS 

ALIMENTARIOS A SER EMPLEADOS SEGÚN LAS BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN. 

 
INICIAL 

 
RESOLUCIÓN 373/1998 SENASA. REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS. 

 
INICIAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 39/2019 MERCOSUR GRUPO MERCADO COMÚN. REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA POSITIVA DE 

ADITIVOS PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS Y REVESTIMIENTOS POLIMÉRICOS DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO 

CON ALIMENTOS. 

 
 

INICIAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 02/2012 MERCOSUR GRUPO MERCADO COMÚN. REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA POSITIVA DE 

MONÓMEROS, OTRAS SUSTANCIAS DE PARTIDA Y POLÍMEROS AUTORIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DE ENVASES Y EQUIPAMIENTOS 

PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

 

 
INICIAL 

RESOLUCIÓN 1.548/2007 MINISTERIO DE SALUD. GUÍA PRÁCTICA CLÍNICA DE SOPORTE NUTRICIONAL ENTERAL Y PARENTERAL - 

APROBACIÓN. 

 
INICIAL 

DISPOSICIÓN 1.207/2012 ANMAT. BIBERONES QUE CONTENGAN BISFENOL A - PROHIBESE FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

 
INICIAL 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. PREPARACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN EN CONDICIONES HIGIÉNICAS DE 

PREPARACIONES EN POLVO PARA LACTANTES: DIRECTRICES. 

 
INICIAL 

 
NORMA IRAM 14.201. SERVICIOS DE ALIMENTOS. BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA. 

 
INICIAL 

 
NORMA IRAM 14.203. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS DE SANEAMIENTO (POES). GUÍA DE APLICACIÓN. 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 

 
Organización del Trabajo 

 
 

Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su 

importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos. 

 

 
INICIAL 

 
 

Investigación y Gestión del 

Conocimiento 

 
 

Capacidad para contribuir a la investigación, desarrollo y gestión del conocimiento con metodología 

científica, para compartirlo y socializarlo, con elevados estándares de calidad, ética y compromiso. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 



 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

Acreditar conocimiento en buenas prácticas de manufactura y/o inocuidad y calidad agroalimentaria 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 



 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

HOSPITALARIOS - DEPARTAMENTO DE 

ALIMENTACIÓN Y DIETOTERAPIA - SERVICIO 

DE PRODUCCIÓN 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asistir en la atención de internación. 

 

Contribuir en diagnósticos nutricionales, aplicar y documentar el proceso de cuidado nutricional a los pacientes internados. 

Ejecutar la correcta selección de terapia nutricional, suplementos nutricionales, composición cualitativa y cuantitativa según la clínica del 

paciente. 

 

Contribuir en el desarrollo de planes de soporte nutricional que permitan mantener o mejorar el estado nutricional de los pacientes. 

Brindar asistencia a los pacientes en conocimientos nutricionales para el tratamiento de su patología y/o prácticas de alimentación 

saludables. 

 

Brindar asesoramiento y asistencia técnica. 

 

Participar en equipos interdisciplinarios. 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
Ley Nacional N° 26.529/2009 .Derechos del Paciente en su relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley Nacional N° 27.499/2019. Ley Micaela Capacitación Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres 

 
INICIAL 

 
Ley Nacional N° 17.132/1967.El Arte de Curar para el Ejercicio de la Medicina, Odontología y actividades de colaboración 

 
INICIAL 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

 
INICIAL 

NORMA IRAM 14.205. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. BUENAS PRÁCTICAS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 



 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 



 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar capacitación en administración y gestión hospitalaria y servicios de salud 

 

Acreditar capacitación en aplicación de técnicas de evaluación epidemiológica y casuística 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252,619.70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 

ORGANISMO: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

HOSPITALARIOS-DEPARTAMENTO DE 

ALIMENTACIÓN Y DIETOTERAPIA-SERVICIO 

ASISTENCIAL DE INTERNACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASISTIR EN LA ATENCIÓN AMBULATORIA PROGRAMADA Y DE DEMANDA ESPONTÁNEA A PACIENTES, SUS FAMILIAS Y/O CUIDADORES 

 

BRINDAR ASISTENCIA EN LA ATENCIÓN DE INTERNACIÓN GENERAL Y CUIDADOS CRÍTICOS 

PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN, DISEÑO, CONFECCIÓN Y ENTRENAMIENTO EN EL USO DE ÓRTESIS/FÉRULAS DE MIEMBROS 

SUPERIORES Y PRODUCTOS DE APOYO 

 

REALIZAR INTERCONSULTAS AMBULATORIAS, DE INTERNACIÓN Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

 

PARTICIPAR DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE POSGRADO DEL SERVICIO 

CONTRIBUIR EN LA PROMOCIÓN DE INVESTIGACIÓN BASADA EN LA EVIDENCIA Y LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA EN MATERIAS DE TERAPIA 

OCUPACIONAL Y CONDICIONES CRÓNICAS 

 

PARTICIPAR EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS Y MULTIDISCIPLINARIOS 

ASISTIR EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO AUTÓNOMO SEGURO Y ACCESIBLE DEL DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN ENTORNOS Y 

CONTEXTOS SIGNIFICATIVOS 

EJECUTAR EVALUACIONES ESPECÍFICAS DEL ÁREA, INTERPRETARLAS Y DISEÑAR PLAN DE TRATAMIENTO ACORDE A LA POBLACIÓN 

ATENDIDA EN HOSPITAL DE AGUDOS DE ALTA COMPLEJIDAD 

CONTRIBUIR EN EL ANÁLISIS DE LAS OCUPACIONES EN LA POBLACIÓN ATENDIDA CON EL FIN DE ASISTIR EN LA PROMOCIÓN, 

DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN LAS OCUPACIONES BÁSICAS E INSTRUMENTALES 

COTIDEANAS: JUEGO, PARTICIPACIÓN SOCIAL, ESCOLARIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL Nº 27051 "TERAPIA OCUPACIONAL. EJERCICIO DE LA PROFESIÓN" (B.O. 09/01/2015 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO Nº 

542/2019) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nª 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
INICIAL 

 



 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
INICIAL 

 
LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS Nº 27447 (B.O. 26/07/2018) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (B.O. 15/01/2021) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO (B.O. 21/09/2004) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26061 "LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES" (B.O. 

26/10/2005, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27576 B.O. 26/11/20220) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 27360 CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 

MAYORES" (B.O. 31/05/2017) 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Terapista ocupacional 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 



 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones y/o formación en Neurodesarrollo y/o en Integración Sensorial 

 

Acreditar actividades de capacitación en Trastornos de Alimentación en la Infancia y/o formación en Rehabilitación de Miembro Superior 

 

Acreditar residencia completa de Terapia Ocupacional con orientación en Agudos/ General/ Adultos/ Pediatría 

Acreditar capacitaciones y/o formación en Gerontología. Abordaje del Adulto Mayor en el contexto hospitalario, guiado por premisas del 

paradigma de la complejidad y perspectiva de Derechos del Paciente 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 
VER ANEXO ADJUNTO 



 
 
 
 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 

   

 



Profesional en atencion de la salud con orientacion en TERAPIA OCUPACIONAL ANEXO PERFIL 

ANEXO 
 
 

 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
ASIENTO HABITUAL 

(lugar de trabajo) 

 

CANTIDAD DE CARGOS 
 

NÚMERO ROEP 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS- 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASISTENCIA MÉDICA, DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES, DEPARTAMENTO CLÍNICO, SERVICIO DE 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

 
 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI. EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 

 

 
2 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS- 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASISTENCIA MÉDICA, DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SECCIÓN 

DE CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI. EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 

 

 
1 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asistir profesionalmente en la recuperación o mejoraría de las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la persona, para 

el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

BRINDAR ASISTENCIA AL PACIENTE DE ÁREAS DE INCUMBENCIA FONOAUDIOLÓGICA (LENGUAJE, HABLA, DEGLUCIÓN, AUDIOLOGÍA Y 

VOCOLOGÍA) 

 

REALIZAR E INTERPRETAR ESTUDIOS VINCULADOS CON PATOLOGÍAS DE LAS DISTINTAS ÁREAS FONOAUDIOLÓGICAS 

 

PARTICIPAR DE LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y DOCENTE DE GRADO Y POSGRADO DEL SERVICIO 

CONTRIBUIR EN EL PLAN TERAPÉUTICO, TENIENDO EN CUENTA LOS OBJETIVOS PLANTEADOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO PARA 

CADA PACIENTE 

 

ASISTIR A JORNADAS O CONGRESOS DE LA ESPECIALIDAD 

 

EJECUTAR EL PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN PRECOZ Y ATENCIÓN DE LA HIPOACÚSIA 

 

REALIZAR ESTUDIOS AUDIOLÓGICOS 

 

PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE VIDEOFLUJOROSCOPÍA DE LA DEGLUCIÓN 

 

PARTICIPAR EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS E INTERSECTORIALES 

 

REALIZAR Y ASISTIR INTERCONSULTAS AMBULATORIAS, DE INTERNACIÓN Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y 

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA FONOAUDIOLOGÍA Nº 27568 (B.O. 27/10/2020) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 25415 "PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE LA HIPOACUSIA" (B.O. 03/05/2001) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
INICIAL 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Nº 26061 (B.O. 26/10/2005, TEXTO 

ACTUALIZADO LEY Nº 27576 B.O. 26/11/2020) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
INICIAL 

 



LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
INICIAL 

 
LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS Nº 27447 (B.O. 26/07/2018) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (B.O. 15/01/2021) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO (B.O. 21/09/2004) 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Fonoaudiología 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 



Ó
N

 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en congresos y/o investigaciones científicas acordes a su especialidad 

 

Acreditar conocimientos certificados y/o experticia en las áreas de lenguaje, audiología, fonoestomatología y/o vocología 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AS 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 
BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

  

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 



 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES, DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN -SECCIÓN 

FONOAUDIOLOGÍA 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
I  

 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 
 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Brindar asistencia profesional orientada al cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial y el bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Asistir en la prestación de los servicios de diagnóstico y tratamiento de los pacientes con patología neurofuncional durante la 

internación, en la consulta ambulatoria y los que arriben a la Guardia del Hospital 

 

Realizar diagnóstico y tratamiento de pacientes bajo criterios de máxima calidad y precisión. 

Brindar asistencia en las interconsultas de los profesionales de otras áreas del hospital para diagnóstico y tratamiento de casos de difícil 

interpretación de prestaciones del área. 

 

Participar en actividades de docencia e investigación. 

 

Controlar los progresos de la rehabilitación de los pacientes. 

 

Confeccionar planes de tratamiento integrales de rehabilitación coordinados con otras especialidades que asi lo requieran. 

 

Analizar las necesidades físicas y psicológicas de los pacientes. 

 

Asistir en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y 

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 

 
INICIAL 

 
Guia de procedimientos propia del servicio. 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

 
INICIAL 

 



 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Terapista ocupacional 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 



 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar formación continua de investigación y de prevención. 

 

Acreditar capacitaciones y congresos inherentes a la especialidad. 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AS 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS, DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO 

QUIRÚRGICO 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 1684 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Ejecutar las actividades vinculadas con la inclusión social y rehabilitación de las personas y/o poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Contribuir a eliminar causas de problemas estructurales de una comunidad o un grupo social con el objetivo de reducir el riesgo de 

repetición 

 

Contribuir al desarrollo de relaciones humanas saludables 

 

Participar del fomento de los cambios sociales que permitan tener una mejor calidad de vida a las personas 

 

Brindar orientación psicopedagógica en los procesos de aprendizaje y en la adaptación a las diferentes etapas educativas 

 

Participar en actividades y dinámicas de orientación 

Realizar la detección al inicio de la escolarización de las condiciones personales y sociales que influyen en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumno/a y su adaptación al ambiente escolar 

Contribuir a la detección y seguimiento de las dificultades del proceso de enseñanza aprendizaje y en la formación de los alumnos con 

NEE en colaboración con los tutores y maestros de educación Especial 

 

Brindar asistencia a las familias y participar en el desarrollo de programas formativos de padres 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO. 

 
INICIAL 

 
LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 

 
INICIAL 

 
LEY N° 26.206/2006. LEY DE EDUCACION NACIONAL. 

 
INICIAL 

 
LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
INICIAL 

 
LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
INICIAL 

 
LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 

 
INICIAL 

 



 
LEY N° 27.043/2019. TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA. 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
INICIAL 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Psicopedagogo / Licenciado en Trabajo Social / Licenciado en Ciencias de la Educación 

con funciones sanitarias / Licenciado en Psicopedagogía 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 



 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-RH-AS 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS - DEPARTAMENTO JARDÍN 

MATERNAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asistir profesionalmente en la recuperación o mejoraría de las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la persona, para 

el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASISTIR EN LA ATENCIÓN AMBULATORIA PROGRAMADA Y DE DEMANDA ESPONTÁNEA A PACIENTES, SUS FAMILIAS Y/O CUIDADORES 

 

BRINDAR ASISTENCIA EN LA ATENCIÓN DE INTERNACIÓN GENERAL Y CUIDADOS CRÍTICOS 

PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN, DISEÑO, CONFECCIÓN Y ENTRENAMIENTO EN EL USO DE ÓRTESIS/FÉRULAS DE MIEMBROS 

SUPERIORES Y PRODUCTOS DE APOYO 

 

REALIZAR INTERCONSULTAS AMBULATORIAS, DE INTERNACIÓN Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

 

PARTICIPAR DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE POSGRADO DEL SERVICIO 

CONTRIBUIR EN LA PROMOCIÓN DE INVESTIGACIÓN BASADA EN LA EVIDENCIA Y LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA EN MATERIAS DE TERAPIA 

OCUPACIONAL Y CONDICIONES CRÓNICAS 

 

PARTICIPAR EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS Y MULTIDISCIPLINARIOS 

ASISTIR EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO AUTÓNOMO SEGURO Y ACCESIBLE DEL DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN ENTORNOS Y 

CONTEXTOS SIGNIFICATIVOS 

EJECUTAR EVALUACIONES ESPECÍFICAS DEL ÁREA, INTERPRETARLAS Y DISEÑAR PLAN DE TRATAMIENTO ACORDE A LA POBLACIÓN 

ATENDIDA EN HOSPITAL DE AGUDOS DE ALTA COMPLEJIDAD 

CONTRIBUIR EN EL ANÁLISIS DE LAS OCUPACIONES EN LA POBLACIÓN ATENDIDA CON EL FIN DE ASISTIR EN LA PROMOCIÓN, 

DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN LAS OCUPACIONES BÁSICAS E INSTRUMENTALES 

COTIDEANAS: JUEGO, PARTICIPACIÓN SOCIAL, ESCOLARIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad por sus propias intervenciones profesionales, por la correcta aplicación de los métodos, técnicas y  

procedimientos de su disciplina en la realización de tareas individuales o grupales en el marco de los objetivos organizacionales y las 

directivas recibidas de su superior o profesional de mayor categoría. 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
INICIAL 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
INICIAL 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
INICIAL 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
INICIAL 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
INICIAL 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
INICIAL 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
INICIAL 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
INICIAL 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
INICIAL 

 
Conocimiento de los objetivos institucionales en el marco de las políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD 

 
INICIAL 

Conocimientos de métodos, técnicas y procedimientos de su disciplina de acuerdo al listado de Profesiones aprobadas en el Anexo II de 

Decreto N°1133/09 

 
INICIAL 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL Nº 27051 "TERAPIA OCUPACIONAL. EJERCICIO DE LA PROFESIÓN" (B.O. 09/01/2015 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO Nº 

542/2019) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nª 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
INICIAL 

 



 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
INICIAL 

 
LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS Nº 27447 (B.O. 26/07/2018) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (B.O. 15/01/2021) 

 
INICIAL 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO (B.O. 21/09/2004) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 26061 "LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES" (B.O. 

26/10/2005, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27576 B.O. 26/11/20220) 

 
INICIAL 

LEY NACIONAL Nº 27360 CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 

MAYORES" (B.O. 31/05/2017) 

 
INICIAL 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
INICIAL 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
INICIAL 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
INICIAL 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
INICIAL 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
INICIAL 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Asistente 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Terapista ocupacional 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 



 
 

 
e)  Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

 
f)     Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

 
g)  Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

 
h)  Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

 
i) Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

 
j) Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero. 

 

 
k)     Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones y/o formación en Neurodesarrollo y/o en Integración Sensorial 

 

Acreditar capacitación en Trastornos de Alimentación en la Infancia y/o Rehabilitación de Miembro Superior 

 

Acreditar residencia completa de Terapia Ocupacional con orientación en Agudos/General/Adultos/Pediatría 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AS 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Asistente 

 
BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 252.619,70 



 

JORNADA 

LABORAL: 
40 HORAS SEMANALES 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 
 



 

 
 

 
 

 
 

    

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
      

 
 

 
 

 
 

 

 
      

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE CON PATOLOGÍA GASTROINTESTINAL PEDIÁTRICA. 

 

EFECTUAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS, EN ESPECIAL LOS GASTROENTEROLÓGICOS. 

 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS DE ENDOSCOPÍA, MANOMETRÍA Y PH- EMPEDANCIOMETRÍA. 

 

RESPONDER INTERCONSULTAS GASTROENTEROLÓGICAS. 

PRODUCIR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA DE PACIENTES QUE PRESENTES AFECCIONES GASTROENTEROLÓGICAS Y DE OTROS 

SISTEMAS. 

 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en GASTROENTEROLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GENERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.588/2009 ENFERMEDAD CELÍACA MODIFICADA POR LEY NACIONAL N°: 27.196. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto 

de trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA / CLÍNICA PEDIÁTRICA 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Gatroenterología Pediátrica y del adolescente. 

 

Acreditar colaboración en el desarrollo de las sub-especialidades. 

 

Acreditar experiencia como docente en la Residencia de Gastroenterología Infantil. 

 

Acreditar participaciones en trabajos de investigación clínica, en congresos relacionados con la especialidad y en actividades societarias. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Efectuar la atención del niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías endocrinológicas 

 

Desarrollar acciones de prevención en salud endocrinológica 

 

Desarrollar interconsultas y actividades interdisciplinarias 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en ENDOCRINOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
 

MEDIO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25.929/2004. PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 



 

LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
 

MEDIO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA/MÉDICO PEDIATRA  / 

ENDOCRINOLOGIA/MÉDICO ENDOCRINÓLOGO 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Efectuar la atención del niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías endocrinológicas. 

 

Gestionar la prioridad en el acceso a estudios complementarios requeridos en la primera evaluación del niño-niña-adolescente. 

 

Gestionar interconsultas y actividades interdisciplinarias. 

 

Desarrollar acciones de prevención en salud endocrinológica pediátrica. 

 

Colaborar en tareas pertinentes al área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en ENDOCRINOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
 

MEDIO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25.929/2004. PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 



 

LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
 

MEDIO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / ENDOCRINOLOGÍA 

INFANTIL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Endocrinología Pediátrica y del adolescente. 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE CON PATOLOGÍA GASTROINTESTINAL PEDIÁTRICA. 

 

EFECTUAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS, EN ESPECIAL LOS GASTROENTEROLÓGICOS. 

 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS, DE ENDOSCOPÍA, MANOMETRÍA Y PH- IMPEDANCIOMETRÍA. 

 

RESPONDER INTERCONSULTAS GASTROENTEROLÓGICAS. 

PRODUCIR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA DE PACIENTES QUE PRESENTAN AFECCIONES GASTROENTEROLÓGICAS Y DE OTROS 

SISTEMAS. 

 

TRANSMITIR INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la instituc ión y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.588/2009 ENFERMEDAD CELÍACA MODIFICADA POR LEY NACIONAL N°: 27.196. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)    Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA / HEPATOLOGIA INFANTIL / CLINICA PEDIÁTRICA/GASTROENTEROLOGIA Y NUTRICION PEDIATRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f) Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 



términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 
que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Gatroenterología Pediátrica y del adolescente. 

 

Acreditar experiencia como docente en la Residencia de Gastroenterología Infantil. 

 

Acreditar participaciones en trabajos de investigación clínica, en congresos relacionados con la especialidad y en actividades societarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Efectuar la atención del niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías hemato-oncológicas 

 

Desorrollar acciones de prevención en salud hemato-oncológica 

 

Desarrollar interconsultas y actividades interdisciplinarias 

Analizar la presencia de factores de riesgo u otras patologías que tengan implicancias en el pronóstico del paciente, a través de una 

cuidadosa historia clínica. 

 

Colaborar en tareas pertinente al área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en HEMATO-ONCOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

Ley N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
 

MEDIO 

Ley N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

Ley N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.743/2012. Establécese el derecho a la identidad de género de las personas. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
 

MEDIO 

 



Ley N° 26.611/2020. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

Ley N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 25.929/2004. PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 27.674/2022. REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CANCER. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 
b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en HEMATOLOGÍA / PEDIATRÍA 

 
d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar manejo interdisciplinario con las diferentes especialidades 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Efectuar la atención del niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías hemato-oncológicas 

 

Desorrollar acciones de prevención en salud hemato-oncológica 

 

Desarrollar interconsultas y actividades interdisciplinarias 

Analizar la presencia de factores de riesgo u otras patologías que tengan implicancias en el pronóstico del paciente, a través de una 

cuidadosa historia clínica. 

 

Colaborar en tareas pertinente al área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en HEMATO-ONCOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

Ley N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
 

MEDIO 

Ley N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

Ley N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.743/2012. Establécese el derecho a la identidad de género de las personas. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
 

MEDIO 

 



Ley N° 26.611/2020. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

Ley N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 25.929/2004. PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. 
 

MEDIO 

 

Ley N° 27.674/2022. REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CANCER. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLÍNICA PEDIÁTRICA - HEMATOLOGÍA Y 

ONCOLOGÍA PEDIÁTRICAS  / PEDIATRÍA - HEMATOLOGÍA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar manejo interdisciplinario con las diferentes especialidades 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR DE FORMA INTEGRAL AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS Y ACTIVIDADES INTERDISCIPLINARIAS EN LOS CASOS DE DIFÍCIL INTERPRETACIÓN. 

DETECTAR LA PRESENCIA DE FACTORES DE RIESGO U OTRAS PATOLOGÍAS QUE TENGAN IMPLICANCIAS EN EL PRONÓSTICO DEL 

PACIENTE, A TRAVÉS DE UNA CUIDADOSA HISTORIA CLÍNICA 

 

TRANSMITIR INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la instituc ión y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEUMONOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL 
DIRECTORIO 

NIVEL 

 
 

Orientación y 

Compromisocon el 

Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y 

Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable 

ytransparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta 

sucontexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo 

yColaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener 

comunicacionesrespetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva 

generando empatía con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional 
Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en 

elartículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de 

esterequisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLÍNICA PEDIÁTRICA / PEDIATRÍA 

/NEUMOLOGÍA INFANTIL / NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA / DIAGNOSTICO POR IMÁGENES EN PEDIATRIA / ALERGIA ALIMENTARIA 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación continua en Neumología Pediátrica. 

 

Acreditar participación activa en actividades multidisciplinarias. 

 

Acreditar presentación de trabajos científicos y publicaciones relacionados con la especialidad. 

 

Acreditar participación en actividades societarias atinentes a la especialidad. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR EN FORMA INTEGRAL AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

EFECTUAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS 

 

GESTIONAR INTERCONSULTAS 

 

DESARROLLAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA 

 

TRANSMITIR INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

PARTICIPAR EN LA PLANIFICACIÓN DE POLITICAS DE SALUD ACORDES A LAS NECESIDADES DETECTADAS 

 

EFECTUAR SOBRE INFORMES QUE DEN CUENTA DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRIA / RESIDENCIA EN CLINICA 



PEDIATRICA / RESIDENCIA EN PEDIATRIA AMBULATORIA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Clinica Pediátrica. 

 

Acreditar experiencia en manejo integral del paciente pediátrico ambulatorio. 

 

Acreditar la atención de patologías prevalentes. 

 

Acreditar conocimientos del crecimiento y desarrollo de los pacientes pediátricos. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CLÍNICA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR EN FORMA INTEGRAL AL NIÑO-NINA-ADOLESCENTE 

 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS 

 

EFECTUAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA 

 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERAINFANCIA. AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)    Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / RESIDENCIA EN MEDICINA 

INTERNA / RESIDENCIA EN CLÍNICA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas  

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f) Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa 

de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 



términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 
que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Clinica Pediátrica 

 

Acreditar experiencia en manejo integral del paciente pediátrico y adolescente. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 5 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CLÍNICA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

INTERVENIR EN LAS SITUACIONES SOCIALES Y PROBLEMAS COMPLEJOS QUE INCIDEN EN LOS PACIENTES AMBULATORIOS, 

INTERNADOS Y DE HOSPITAL DE DÍA. 

BRINDAR ASESORAMIENTO A LOS EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA POTENCIAR EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL 

DE LOS PACIENTES . 

 

DESARROLLAR POLÍTICAS DE CUIDADOS EVALUANDO LA SOCIABILDAD DE LAS PERSONAS ENFERMAS. 

EFECTUAR LAS TAREAS DE GESTIÓN PARA EL ACCESO A POLÍTICAS SOCIALES Y SITEMAS DE PROTECCION SOCIAL VIGENTES PARA 

ASISTENCIA Y TRATAMIENTOS ESPECIFICOS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en SERVICIO SOCIAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26.485/2009. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN LOS AMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD MENTAL. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con 

distintos actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, 

que faciliten el logro de los objetivos y resultados. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Trabajo Social / Asistente social / Licenciado en Servicio Social de la 

salud / Licenciado en Servicio Social - Especialidad Universitaria en Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental o en Hospital 

Monovalente / Residencia en Trabajo Social 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones, diplomaturas, y seminarios en tematicas de salud y politicas sociosanitarias 

 

Acreditar cursos de post grado en tematicas de salud y politicas sociosanitarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO SOCIAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

INTERVENIR EN LAS SITUACIONES SOCIALES Y PROBLEMAS COMPLEJOS QUE INCIDEN EN LOS PACIENTES AMBULATORIOS, 

INTERNADOS Y DE HOSPITAL DE DIA. 

BRINDAR ASESORAMIENTO A LOS EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA POTENCIAR EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD MENTAL 

DE LOS PACIENTES . 

 

DESARROLLAR POLÍTICAS DE CUIDADOS EVALUANDO LA SOCIABILDAD DE LAS PERSONAS ENFERMAS. 

 

DESARROLLAR LAS TAREAS DE GESTIÓN PARA EL ACCESO A POLÍTICAS SOCIALES Y SITEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL VIGENTES. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en SERVICIO SOCIAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES - PROMUEVESE CUIDADO INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 



LEY NACIONAL Nº 26.485/2009. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SALUD MENTAL. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con 

distintos actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, 

que faciliten el logro de los objetivos y resultados. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Trabajo Social / Asistente social / Licenciado en Servicio Social de la 

salud / Licenciado en Servicio Social - Especialidad Universitaria en Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental o en Hospital 

Monovalente / Residencia de Trabajo Social 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones diplomaturas, y seminarios en tematicas de salud y politicas sociosanitarias 

 

Acreditar cursos de post grado en tematicas de salud y politicas sociosanitarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO SOCIAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

ANALIZAR Y EVALUAR A LOS PACIENTES CON ORIENTACIÓN NEUROLÓGICOS E INTEPRETAR SIGNOS Y SÍNTOMAS QUE PRESENTEN 

LOS PACIENTES. 

 

DESARROLLAR ESQUEMAS NECESARIOS PARA UN CORRECTO DIAGNÓSTICO. 

 

ANALIZAR CONDUCTAS PARA TRATAMIENTO Y REQUERIMIENTO DE SEGUIMIENTOS. 

 

GESTIONAR PROTOCOLOS DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS EN EL SECTOR 

DESARROLLAR MECANISMOS PARA MANEJARSE EN FORMA INTERDISCIPLINARIA CON OTROS PROFESIONALES , PARA TRABAJAR EN 

FORMA CONJUNTA EN PATOLOGÍAS QUE ASÍ LO REQUIERAN. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES EN ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEUROLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OGLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

MEDIO 

 

LEY N° 24417/1994. PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 
 

MEDIO 

 

LEY N° LEY 26743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

MEDIO 

LEY N° 27447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° LEY 25929/2004. PARTO HUMANIZADO 
 

MEDIO 

 



 

LEY N° 27610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25188/1999. ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 
 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neurología/CLINICA MEDICA / 

NEUROLOGIA COGNITIVA Y NEUROPSIQUIATRIA 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

g) Conocimientos de Epidemiologia y de los determinantes sociales de la salud 



 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

ACREDITAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN EPILEPSIA Y ENFERMEDADES DESMIELINIZANTES. 

 

ACREDITAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN CEFALEAS Y ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES. 

 

ACREDITAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN ENFERMEDADES POR TRASTORNOS COGNITIVOS. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES DEPARTAMENTO CLÍNICO 

SERVICIO DE NEUROLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP: 1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

REALIZAR EL TRATAMIENTO INTEGRAL DE LAS DISTINTAS PATOLOGÍAS RESPIRATORIAS. 

 

EVALUAR A LOS PACIENTES EN ESTADO CRÍTICO. 

 

ANALIZAR EN FORMA CONTINUA LA EVOLUCIÓN DE LOS PACIENTES. 

 

DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS (FIBROBRONCOSCOPIA, PUNCIÓN PLEURAL, MANEJO DE VENTILACIÓN MECÁNICA NO INVASIVA) 

TRABAJAR EN FORMA INTERDISCIPLINARIA EN EL CUIDADO DE PACIENTES CON 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS. 

 

APLICAR ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN EN SU LABOR DIARIA. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES EN ÁREA DE SU COMPETENCIA . 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEUMONOLOGÍA 

ADULTOS 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
LEY NACIONAL N° 26529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 
SALUD 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OGLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

MEDIO 

 

LEY Nº 26689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25188/1999. ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

MEDIO 

 



 

LEY N° 27447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en NEUMONOLOGÍA / CLINICA MEDICA / 

MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitación en Neumonología 

 

Acreditar actividades de capacitación en Clínica Médica. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP: 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES DE PREVENCIÓN EN SALUD RENAL 

 

EFECTUAR ATENCIÓN DURANTE LA INTERNACIÓN DEL PACIENTE CON PATOLOGÍA RENAL 

 

REALIZAR ATENCIÓN AMBULATORIA DEL PACIENTE CON PATOLOGÍA RENAL 

ANALIZAR E INTERPRETAR ESTUDIOS NEFROLÓGICOS EN ATENCIÓN AMBULATORIA E INTERNACIÓN (IMÁGENES, LABORATORIO, 

ESTUDIOS FUNCIONALES, BIOPSIA RENAL) 

 

DESARROLLAR CONDUCTAS DIAGNÓSTICAS Y TERAPÉUTICAS EN ATENEOS DEL SERVICIO E INTERDISCIPLINARIOS 

 

REALIZAR ATENCIÓN DEL PACIENTE CON TRATAMIENTO SUSTITUTIVO DE LA FUNCIÓN RENAL 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEFROLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
LEY NACIONAL N° 26529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 
SALUD 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OGLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

MEDIO 

 

LEY N° 25188/1999. ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL 2283/1983. TRATAMIENTO DE DIÁLISIS 
 

MEDIO 

 



 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en NEFROLOGÍA / NEFROLOGÍA Y MEDIO 

INTERNO / CLINICA MEDICA / MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y  

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitación en Medicina Interna / Clínica Médica. 

 

Acreditar actividades de capacitación en Nefrología. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP: 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

REALIZAR EL TRATAMIENTO INTEGRAL DE LAS DISTINTAS PATOLOGÍAS RESPIRATORIAS. 

 

EVALUAR A LOS PACIENTES EN ESTADO CRÍTICO. 

 

ANALIZAR EN FORMA CONTINUA LA EVOLUCIÓN DE LOS PACIENTES. 

 

DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS (FIBROBRONCOSCOPIA, PUNCIÓN PLEURAL, MANEJO DE VENTILACIÓN MECÁNICA NO INVASIVA) 

TRABAJAR EN FORMA INTERDISCIPLINARIA EN EL CUIDADO DE PACIENTES CON ENFERMEDADES RESPIRATORIAS CRÓNICAS. 

 

APLICAR ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN EN SU LABOR DIARIA. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES EN ÁREA DE SU COMPETENCIA . 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEUMONOLOGÍA 

ADULTOS 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
LEY NACIONAL N° 26529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 
SALUD 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OGLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

MEDIO 

 

LEY Nº 26689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25188/1999. ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 



 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en NEUMONOLOGÍA / CLINICA MEDICA / 

MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitación en Neumonología. 

 

Acreditar actividades de capacitación en Clínica Médica. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP: 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

GESTIONAR EL TRABAJO INTERDISCIPLINARIO PARA LA PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS AL CUIDADO DE LA SALUD. 

CONOCER LA EPIDEMIOLOGÍA HOSPITALARIA PARA EL USO RACIONAL DE ANTIBIÓTICOS CON EL ADECUADO MANEJO DE LAS 

INFECCIONES EN PACIENTES INTERNADOS. 

EFECTUAR LA ATENCIÓN A PACIENTES QUE ACUDEN CON PATOLOGÍA INFECCIOSA AGUDA, SUBAGUDA O CRÓNICA COMO ASÍ 

TAMBIÉN CON REAGUDIZACIONES DE PROCESOS INFECCIOSOS CRÓNICOS. 

EFECTUAR RESPUESTA A LAS INTERCONSULTAS DE INTERNACIÓN GENERAL, QUIRÚRGICAS Y DE LAS UNIDADES CERRADAS DE 

ADULTOS. 

GESTIONAR Y APLICAR ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN VERTICAL Y LAS 

INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. 

EFECTUAR LA ATENCIÓN INMEDIATA ANTE SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL Y ACCIDENTES LABORALES APLICANDO LOS 

PROTOCOLOS DE PROFILAXIS POST-EXPOSICIÓN 

TRANSMITIR A LA POBLACIÓN SOBRE LA CORRESPONDIENTE INMUNIZACIÓN ACORDE A LAS RECOMENDACIONES NACIONALES DE 

VACUNACIÓN. 

 

PRODUCIR LAS NOTIFICACIONES OBLIGATORIAS EN EL SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. 

 

EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA GRADO Y POSGRADO E INVESTIGACIÓN. 

 

EFECTUAR GUÍAS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA ESPECIALIDAD, BASADAS EN LA MEJOR EVIDENCIA DISPONIBLE. 

 

GESTIONAR ESTRATEGIAS DE ADHERENCIA A LOS ANTIRRETROVIRALES Y TUBERCULOSTÁTICOS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en INFECTOLOGÍA 

ADULTOS 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 



LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.675/2022. LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE  

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.680/2022 LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.491/2019. CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACIÓN. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en INFECTOLOGÍA / CLÍNICA MEDICA / 



MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones en Inmunizaciones. 

 

Acreditar capacitaciones en Infectología General. 

 

Acreditar capacitaciones en Control de las infecciones Hospitalarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - COORDINACIÓN DE 

INFECTOLOGÍA Y MEDICINA PREVENTIVA - 

SERVICIO DE INFECTOLOGÍA 



 
 
 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

ASIENTO 
HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

   

 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

DESARROLAR LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LOS PACIENTES EN FORMA TRANSDISCIPLINARIA, TENIENDO ESPECIAL PRIORIDAD EL 

NIÑO CRÍTICO QUE REQUIERE CUIDADOS INTENSIVOS, LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VIVIENDO CON VIH Y LOS PACIENTES 

INMUNOCOMPROMETIDOS NO VIH. 

EFECTUAR A LAS INTERCONSULTAS DE SITUACIONES CLÍNICAS URGENTES DE PACIENTES PEDIÁTRICOS EN LAS ÁREAS CRÍTICAS DE LA 

INSTITUCIÓN: NEONATOLOGÍA, TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA, RECUPERACIÓN CARDIOVASCULAR, HEMATOONCOLOGÍA 

INFANTIL E INTERVENIR EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LOS PACIENTES CON PATOLOGÍA INFECCIOSA COMPLEJA INTERNADOS 

EN EL SERVICIO DE PEDIATRÍA. 

 

GESTIONAR A LA DEMANDA DE LA PATOLOGÍA INFECTOLÓGICA DE MANEJO AMBULATORIO. 

ASESORAR A LOS EQUIPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIOS PARA SITUACIONES DE NIÑOS QUE REQUIEREN UN ENFOQUE 

INTEGRAL. 

DESARROLLAR TAREAS DE PREVENCIÓN, ACTUAR ACTIVAMENTE EN SITUACIONES DE BROTES, REALIZAR VIGILANCIA DE LOS 

EPISODIOS DE INFECCIONES ASOCIADAS A LOS CUIDADOS DE LA SALUD, ASÍ COMO EL ABORDAJE DE ENFERMEDADES PREVENIBLES 

POR VACUNAS TANTO EN EL ÁMBITO HOSPITALARIO COMO EN LA COMUNIDAD. 

DESARROLLAR TAREAS DE DIFUSIÓN ACERCA DE INMUNIZACIONES Y OFRECER INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE LAS 

VACUNAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO Y FUERA DE CALENDARIO, COMO ASÍ TAMBIÉN ANTE EL SURGIMIENTO DE NUEVAS 

VACUNAS. 

ESTIMULAR EL USO ADECUADO DE ANTIMICROBIANOS (PROFILAXIS PRE QUIRÚRGICA, INDICACIÓN DE ESQUEMAS TERAPÉUTICOS) 

PARA DISMINUIR LA PRESIÓN ANTIBIÓTICA Y LA EMERGENCIA DE GÉRMENES MULTIRRESISTENTES. 

 

GESTIONAR LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSO HUMANO ESPECÍFICO DE LA ESPECIALIDAD. 

 

PRODUCIR NORMAS Y RECOMENDACIONES INSTITUCIONALES. 

ESTIMULAR, TUTORIZAR Y PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICOS PROPIOS DE LA INSTITUCIÓN Y EN OTROS DE 

ÍNDOLE MULTICÉNTRICO QUE PERMITAN CONOCER LA REALIDAD LOCAL Y DE NUESTRO PAÍS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 
 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en INFECTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución ylas 
directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 



 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.491/2019. CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACIÓN. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.675/2022. LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE 

TRANSMISIÓN SEXUAL -ITS- Y TUBERCULOSIS TBC. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.680/2022. LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.150 /2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 25.673/2002. CRÉASE EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE, EN EL 

ÁMBITO DEL MINISTERIO DE SALUD. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)    Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 



artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / INFECTOLOGÍA INFANTIL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones en Gestión en Salud; Salud Publica; Gestión de Infecciones Hospitalarias. 

 

Acreditar carrera docente. 

 

Acreditar capacitaciones en Inmunizaciones y enfermedades inmunoprevenibles. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 
BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

  



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - COORDINACIÓN DE 

INFECTOLOGÍA Y MEDICINA PREVENTIVA - 

SERVICIO INFECTOLOGÍA INFANTIL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 
 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR AL PACIENTE PEDIÁTRICO MEDIANTE ANAMNESIS EXAMEN FÍSICO. 

 

ANALIZAR E INTERPRETAR ESTUDIOS, CON CRITERIOS DE INTERNACIÓN SI EL CASO LO AMERITA. 

 

EFECTUAR Y RESPONDER INTERCONSULTAS DE PACIENTES PEDIÁTRICOS. 

 

GESTIONAR ACTIVIDADES DOCENTES DE PRE Y POST GRADO EN LA MATERIA NUTRICIÓN PEDIÁTRICA. 

GESTIONAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA PRODIABA (PROGRAMA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO DEL PACIENTE DIABÉTICO). 

 

DIAGNOSTICAR Y DAR TRATAMIENTO DE CETOACIDOSIS DIABÉTICA. 

 

GESTIONAR LAS HIPERGLUCEMIAS EN PACIENTES CRÍTICOS PEDIÁTRICOS Y PERIOPERATORIO. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NUTRICIÓN PEDIÁTRICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 



LEY NACIONAL N° 27.522/2020 LEY DE LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE LA FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O 
MUCOVISCIDOSIS. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 
b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / NUTRICIÓN 

 
d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar fellow en soporte nutricional. 

 

Acreditar Actividades de capacitación en diabetes. 

 

Acreditar carrera docente. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE NUTRICIÓN Y DIABETES PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR Y EFECTUAR ACCIONES DE PREVENCIÓN EN SALUD CARDIOVASCULAR 

 

EFECTUAR ASISTENCIA AMBULATORIA O DURANTE LA INTERNACIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA CARDIOVASCULAR 

 

ANALIZAR ESTUDIOS CARDIOLÓGICOS EN ATENCIÓN AMBULATORIA E INTERNACIÓN 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS INVASIVOS EN CASO DE MÉDICOS QUE SE DESEMPEÑEN EN UNIDAD CORONARIA, RECUPERACIÓN 

CARDIOVASCULAR ADULTOS Y EN ELECTROFISIOLOGÍA 

 

GESTIONAR CONDUCTAS DIAGNÓSTICAS Y TERAPEÚTICAS EN ATENEOS DEL SERVICIO O SI LO REQUIERE INTERDISCIPLINARIOS 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a  planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27713/2023. PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos 

actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el 

logro de los objetivos y resultados. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CARDIOLOGÍA / ARRITMIA Y 

ELECTROFISIOLOGIA CLINICA / ELECTROFISIOLOGIA CARDIACA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herram ientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los términos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que impl ique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía y doppler cardíaco 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía transesofágica 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

Acreditar capacitación en electrofisiología cardíaca, hemonidinamia, angiografía y cardionagiología intervencionista 

 

Acreditar capacitación en arritmia y electrofisiología clínica 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 
ORGANISMO: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ANALIZAR Y EFECTUAR ACCIONES DE PREVENCION EN SALUD CARDIOVASCULAR 

 

EFECTUAR ASISTENCIA AMBULATORIA O DURANTE LA INTERNACION DE PACIENTES CON PATOLOGÍA CARDIOVASCULAR 

 

ANALIZAR ESTUDIOS CARDIOLOGICOS EN ATENCION AMBULATORIA E INTERNACION 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS INVASIVOS EN CASO DE MEDICOS QUE SE DESEMPEÑEN EN UNIDAD CORONARIA, RECUPERACION 

CARDIOVASCULAR ADULTOS Y EN ELECTROFISIOLOGÍA 

 

GESTIONAR CONDUCTAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS EN ATENEOS DEL SERVICIO O SI LO REQUIERE INTERDISCIPLINARIOS 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos 

actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el 

logro de los objetivos y resultados. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CARDIOLOGÍA / ELECTROFISIOLOGÍA 

CARDIACA / ARRITMIA Y ELECTROFISIOLOGÍA CLÍNICA / HEMODINAMIA / ANGIOGRAFÍA Y CARDIOANGIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 

/ MEDICINA INTERNA/ CLINICA MEDICA / MASTER EN ECOCARDIOGRAFIA TRANSESOFAGICA/ ECOCARDIOGRAFIA Y DOPPLER CARDIACO 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 



DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía y Doppler cardiaco 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía transesofágica 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 13 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 

MEDICA - DIRECCION DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLINICO - 

SERVICIO DE CARDIOLOGIA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

ANALIZAR PACIENTES CON SÍNTOMAS DE DESEQUILIBRIOS O TRASTORNOS HORMONALES, TANTO EN CONSULTORIO AMBULATORIO, 

COMO EN INTERCONSULTAS DE PACIENTES INTERNADOS 

 

ANALIZAR PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO PARA DIAGNOSTICAR TRASTORNOS ENDOCRINOS 

DESARROLLAR Y EJECUTAR PLANES DE TRATAMIENTO PARA PACIENTES, QUE PUEDEN INCLUIR MEDICAMENTOS, TERAPIA DE 

REEMPLAZO HORMONAL O MODIFICACIONES EN EL ESTILO DE VIDA 

ANALIZAR Y DESARROLLAR PLANES DE TRATAMIENTO SEGÚN SEA NECESARIO PARA GARANTIZAR RESULTADOS ÓPTIMOS PARA LOS 

PACIENTES 

 

DESARROLLAR TAREAS DOCENTES YA SEA CON ESTUDIANTES DE PREGRADO, ASÍ COMO EN POST GRADO 

 

ASESORAR A LOS PACIENTES SOBRE LAS CONDICIONES MÉDICAS Y POSIBLES TRATAMIENTOS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACION OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENERO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.485/2009. LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 25.855/2003. LEY DE VOLUNTARIADO SOCIAL 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES - PROMUEVESE CUIDADO INTEGRAL 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en ENDOCRINOLOGIA / CLINICA MEDICA / 

MAGISTER EN DIABETES 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo,  

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar experiencia docente en la materia. 

 

Acreditar curso superior de administración y gestión hospitalaria 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 

MEDICA - DIRECCION DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLINICO - 

SERVICIO DE ENDOCRINOLOGIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

EFECTUAR ATENCIÓN AL PACIENTE EN LOS PISOS DE INTERNACION, EN ATENCIÓN AMBULATORIA Y EN EL SERVICIO DE 

EMERGENCIAS. 

 

INTERPRETAR ESTUDIOS MÉDICOS DE LOS PACIENTES QUE PRESENTAN PATOLOGIAS RELACIONADAS CON LA MEDICINA INTERNA. 

 

ANALIZAR EL/LOS DIAGNÓSTICOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

ANALIZAR LOS ESTUDIOS Y GESTIONAR LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

EFECTUAR DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS O TERAPÉUTICOS. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS CON OTRAS ESPECIALIDADES. 

RESPONDER INTERCONSULTAS DE LAS ESPECIALIDADES QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS TRATAMIENTOS PARA LA 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES. 

 

RESOLVER EMERGENCIAS MÉDICAS. 

 

EFECTUAR ACTIVIDAD DOCENTE DE PRE-GRADO Y POST-GRADO. 

 

PARTICIPAR EN TRABAJOS CIENTÍFICOS, CONCURRENCIAS A CONGRESOS O JORNADAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

COLABORAR EN LAS TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en CLINICA MÉDICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

 



LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27447/2018 .TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLINICA MÉDICA  / MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en Cuidados Paliativos o Toxicología. 

 

Acreditar experiencia docente en Clínica Médica. 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 9 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EVALUAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE PEDIÁTRICO. 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS QUE SE REALIZAN AL NIÑO- NIÑA - ADOLESCENTE PARA SU PREVENCIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO. 

 

GESTIONAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS PARA SU REHABILITACIÓN. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS CON OTRAS ESPECIALIDADES QUE ASÍ LO REQUIERAN. 

 

DESARROLLAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA. 

 

COLABORAR CON LAS TAREAS DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 25.673/2002 - PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 - LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA 

PRIMERA INFANCIA. 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

ACREDITAR ACTIVADES DE CAPACITACIÓN EN NEFROLOGÍA INFANTIL. 

 

ACREDITAR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES SOCIETARIAS RELACIONADAS A LA ESPECIALIDAD. 

ACREDITAR PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PRESENTACIÓN TRABAJOS CIENTÍFICOS O CASOS CLÍNICOS EN CONGRESOS RELACIONADOS A LA 

ESPECIALIDAD. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - 

SERVICIO DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Realizar atención ambulatoria de la especialidad a las personas gestantes de bajo y alto riesgo. 

 

Asistir en la atención de patologías complejas durante el embarazo, parto y puerperio obstétrico. 

 

Contribuir en la atención e interpretación de exámenes diagnósticos en Medicina Fetal. 

 

Participar de equipos multidisciplinarios. 

 

Asistir en la investigación de determinantes de Salud Materna y Perinatal. 

 

Desarrollar actividades de docencia en la temática referente a Obstetricia. 

 

Colaborar profesionalmente en tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

INICIATIVA HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf).  

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Pensamiento Crítico 

 
 

Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y 

reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Obstetricia / Tocoginecología / 

Ginecología y Obstetricia 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y  

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en proyectos de investigación relacionados con la función 

 

Acreditar actividades de capacitación en atención del embarazo, parto y puerperio de bajo y alto riesgo 

 

Acreditar capacitaciones de diagnóstico prenatal 

 

Acreditar capacitaciones de administración y gestión hospitalaria 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 6 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
 

ASIENTO 

HABITUAL: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

EFECTUAR ATENCIÓN AL PACIENTE EN LOS PISOS DE INTERNACION, EN ATENCIÓN AMBULATORIA Y EN EL SERVICIO DE 

EMERGENCIAS. 

 

INTERPRETAR ESTUDIOS MÉDICOS DE LOS PACIENTES QUE PRESENTAN PATOLOGIAS RELACIONADAS CON LA MEDICINA INTERNA. 

 

ANALIZAR EL/LOS DIAGNÓSTICOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

ANALIZAR LOS ESTUDIOS Y GESTIONAR LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

EFECTUAR DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS O TERAPÉUTICOS. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS CON OTRAS ESPECIALIDADES. 

RESPONDER INTERCONSULTAS DE LAS ESPECIALIDADES QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS TRATAMIENTOS PARA LA 

PREVENCION DE ENFERMEDADES. 

 

RESOLVER EMERGENCIAS MÉDICAS. 

 

EFECTUAR ACTIVIDAD DOCENTE DE PRE-GRADO Y POST-GRADO. 

 

PARTICIPAR EN TRABAJOS CIENTÍFICOS, CONCURRENCIAS A CONGRESOS O JORNADAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

COLABORAR EN LAS TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en CLINICA MÉDICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27447/2018 .TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLINICA MÉDICA/MEDICINA INTERNA / 

INMUNOLOGIA / REUMATOLOGIA/ REUMATOLOGIA INFANTIL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en Cuidados Paliativos o Toxicología. 

 

Acreditar experiencia docente en Clínica Médica. 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión de servicios de salud. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR ATENCIÓN A PACIENTES CON DESORDENES DEL SISTEMA INMUNE COMO MÉDICO DE CABECERA. 

 

CONSTRUIR UNA SÓLIDA RELACION MÉDICO-PACIENTE SIN DESCUIDAR LOS ASPECTOS SOCIALES Y FAMILIARES DEL MISMO. 

 

GESTIONAR ADECUADAMENTE LOS DIFERENTES DISPOSITIVOS Y RECURSOS QUE EL SISTEMA DE SALUD DISPONE. 

RECONOCER Y CONDUCIR EL PLAN DE TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS AUTOINMUNES SISTÉMICAS, ERRORES INNATOS DE LA 

IMUNIDAD Y SÍNDROMES AUTOINFLAMATORIOS. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS DE LA ESPECIALIDAD DE PACIENTES AMBULATORIOS, INTERNADOS Y DE OTRAS INSTITUCIONES. 

INTERACTUAR CON OTROS ESPECIALISTAS MANTENIENDO EL ENFOQUE INTERDISCIPLINARIO DE PACIENTES CON ENFERMEDADES 

COMPLEJAS. 

 

EVALUAR EL RIESGO/BENEFICIO EN LA TOMA DE DECISIONES DE TODA INTERVENCIÓN MEDICA, ADAPTADA A CADA PACIENTE. 

 

APLICAR ESTRATEGIAS PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE FACTORES DE RIESGO. 

 

INTEGRAR EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS E INTERSECTORIALES. 

ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INCORPORAR TECNICAS DIAGNÓSTICAS PARA EL DESARROLLO DE LA ESPECIALIDAD EN LA 

INSTITUCIÓN. 

 

COLABORAR EN TAREAS INHERENTES DEL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en INMUNOLOGÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004 - PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 



LEY NACIONAL Nº 26.529/2009 - DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE 

SALUD. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.689/2011 - ENFERMEDADES POCO FRECUENTES - PROMUEVASE EL CUIDADO INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.743/2012 - IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.447/2018 - LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27.499/2019 - LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en INMUNOLOGÍA / CLÍNICA MÉDICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MEDICA - SECCIÓN 

DE INMUNOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA ATENCION A PACIENTES DE LA ESPECIALIDAD. 

 

INTERPRETAR Y ANALIZAR ESTUDIOS MÉDICOS SOLICITADOS. 

 

EFECTUAR DIAGNÓSTICOS RELATIVOS A LA ESPECIALIDAD. 

 

EFECTUAR PROCEDIMIENTOS TALES COMO CAPILAROSCOPÍA, INFILTRACIONES Y ECOGRAFÍA ARTICULAR. 

 

ANALIZAR Y RESPONDER INTERCONSULTAS PROPIAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

EFECTUAR ACTIVIDAD DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN. 

 

COLABORAR CON TAREAS INHERENTES AL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en REUMATOLOGÍA 

ADULTOS 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA. SOCIEDAD ARGENTINA DE REUMATOLOGÍA (www.reumatologia.org.ar/guias_practicas.php) 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en REUMATOLOGÍA / CLÍNICA MÉDICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y  

Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA- 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICA - SECCION 

DE REUMATOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Analizar e intervenir en la realización de diagnósticos oncológicos tempranos y oportunos con otras especialidades médicas. 

 

Definir y gestionar la conducta terapéutica en forma colaborativa en equipos/unidades funcionales multidisciplinarias. 

 

Indicar y aplicar tratamientos oncológicos médicos atendiendo a las comorbilidades y efectos secundarios. 

Participar en la gestión para la atención y el acceso a los recursos asistenciales adecuados a las necesidades de las personas con 

patología oncológica y su grupo familiar. 

Asesorar profesionalmente en la realización de actividades de prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria que 

contribuyan a disminuir la incidencia de la patología oncológica y paliar sus consecuencias. 

 

Colaborar con las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en ONCOLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
 

MEDIO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.447/2018 DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 



 

LEY N° 25929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

 

MEDIO 

LEY N° 23611/88 LEY DE LUCHA CONTRA EL CANCER, LOS LINFOMAS, LAS LEUCEMIAS Y DEMAS ENFERMEDADES 

NEOPROLIFERATIVAS MALIGNAS. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.674/2022. REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CANCER. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en ONCOLOGÍA / CLÍNICA 

MÉDICA/MEDICINA INTERNA / ONCOLOGÍA CLÍNICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 



términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y  

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas. 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO- 

SERVICIO DE ONCOLOGÍA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Evaluar en forma integral al paciente pediátrico. 

Solicitar e interpretar estudios complementarios (interpretacion del medio interno,pruebas funcionales, cistouretrografia 

miccional,estudios de medicina nuclear) 

Evaluar en forma integral al paciente con patología renal (pielonefritis,glomerulopatias,enfermedad renal cronica,injuria renal aguda 

,enfermedades quisticas) 

Realizar procedimientos diagnósticos y/o terapeuticos (analisis de orina,biopsia renal,monitoreo ambulatorio de presión 

arterial,dialisis) 

Responder interconsultas de nefrología pediátrica a pediatras ,neonatólogos,terapistas,y otras especialidades pediatricas,del hospital 

y de centros externos) 

 

Colaborar con las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEFROLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 - PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 - LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA 

PRIMERA INFANCIA. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y  

Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

ACREDITAR ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN ACTUALIZADA EN NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 

ACREDITAR PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES SOCIETARIAS RELACIONADAS A LA ESPECIALIDAD. 

ACREDITAR PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA PRESENTACIÓN TRABAJOS CIENTÍFICOS O CASOS CLÍNICOS EN CONGRESOS RELACIONADOS A LA 

ESPECIALIDAD. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Gestionar los procesos que permitan mejorar la calidad de la atención de salud, la seguridad de los pacientes y el buen funcionamiento 

de los servicios asistenciales. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Gestionar, organizar y evaluar las actividades que realiza el personal profesional y no profesional. 

Desarrollar y aplicar un sistema de registro que determine el funcionamiento del área y facilite el movimiento administrativo de la 

misma. 

 

Desarrollar y Normalizar los procedimientos y técnicas para la organización racional de materiales y equipos. 

 

Analizar los datos estadísticos del servicio. 

 

Gestionar las necesidades del recurso humano del área e intervenir en los concursos de selección y promoción del personal a su cargo. 

 

Efectuar las actividades de su área con otros sectores para la bioseguridad en el manejo de alimentos. 

 

Producir y Promover la educación del personal no profesional a su cargo. 

 

Analizar el cumplimiento de las normas de bioseguridad vigentes para la planta física, el equipamiento, los insumos y el personal. 

 

Programar y participar en las actividades docentes y de actualizacion en el área de su competencia. 

 

Colaborar en las tareas del área de Competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 
 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

         
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

Ley N° 27642/2021 Promoción de la alimentación saludable. 
 

MEDIO 

 
Decreto Reglamentario N° 151 del Año 2022 . Promoción de la Alimentación saludable. 

 
MEDIO 

 
Ley N°24301/93 Ejercicio Profesional del Licenciado en Nutrición. 

 
MEDIO 

 



 

Ley Nacional Nº 26529/2009 Derechos del paciente en su relación con los profesionales e instituciones de Salud. 
 

MEDIO 

Ley Nacional nº 27.499/2019. LEY MICAELA de capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran los tres 

poderes del estado. 

 
MEDIO 

 

RESOLUCIÓN 1.674/2007 MINISTERIO DE SALUD. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN. 
 

MEDIO 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

 
MEDIO 

RESOLUCIÓN Nº 80/1996 MERCOSUR GRUPO MERCADO COMÚN. REGLAMENTO TÉCNICO DEL MERCOSUR SOBRE ADITIVOS 

ALIMENTARIOS A SER EMPLEADOS SEGÚN LAS BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN. 

 
MEDIO 

 
RESOLUCIÓN 373/1998 SENASA. REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS. 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 



 
 

e) Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas Informáticas 

de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en orientación a resultados en la gestión pública. 

 

Acreditar capacitación de gestion en equipos de trabajo y de gestión por resultados. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CON-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
EM

U
N

ER
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312,475.24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 

ORGANISMO: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

HOSPITALARIOS - DEPARTAMENTO 

COMEDOR DE PERSONAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PRESIDENTE ILLIA Y MARCONI S/N- 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP: 1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES  E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según  los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Efectuar la atención ambulatoria de pacientes con diversas patologías en forma individual y en equipos interdisciplinarios 

 

Desarrollar la atención a través de la demanda espontánea de pacientes que lo requieran 

 

Efectuar mensualmente el análisis estadístico de datos del servicio 

 

Participar en equipos interdisciplinarios 

 

Realizar talleres presenciales y virtuales para pacientes con diferentes patologías 

 

Brindar educación alimentaria a través de charlas y encuentros virtuales con la comunidad 

 

Desarrollar actividades de docencia e investigación 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo  con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 

 
MEDIO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 27.642/2021. PROMOCION DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE. 

 
MEDIO 

 



 
DECRETO REGLAMENTARIO N° 151/2022. PROMOCION DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE - REGLAMENTACIÓN. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.588/2009. ENFERMEDAD CELÍACA. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 24.301/1993. EJERCICIO PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN NUTRICIÓN. 

 
MEDIO 

GUÍAS ALIMENTARIAS PARA LA POBLACIÓN ARGENTINA. MINISTERIO DE SALUD (https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2020- 

08/guias-alimentarias-para-la-poblacion-argentina_manual-de-aplicacion_0.pdf) 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones  

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista / Médico - Especialidad Universitaria en NUTRICIÓN/NUTRICIÓN 

CLÍNICA / NUTRICIÓN PEDIÁTRICA/NUTRICION CON ORIENTACION EN OBESIDAD / ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herram ientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los términos de la Ley de 



educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar experiencia en herramientas y tecnología aplicada al diagnóstico nutricional y/o participación en equipos interdisciplinarios 

 

Acreditar capacitaciones en epidemiología y de los determinantes sociales de la salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

HOSPITALARIOS - DEPARTAMENTO DE 

ALIMENTACIÓN Y DIETOTERAPIA - SERVICIO 

DE PRESTACIONES AMBULATORIAS Y 

PROGRAMAS NUTRICIONALES 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Gestionar la atención de pacientes durante la internación. 

 

Efectuar diagnósticos nutricionales, aplicar y documentar el proceso de cuidado nutricional a los pacientes internados. 

Gestionar la correcta selección de terapia nutricional, suplementos nutricionales, composición cualitativa y cuantitativa según la 

clínica del paciente. 

 

Desarrollar planes de soporte nutricional que permitan mantener o mejorar el estado nutricional de los pacientes. 

Efectuar la transmisión a los pacientes de conocimientos nutricionales para el tratamiento de su patología y/o prácticas de 

alimentación saludables. 

 

Producir a través de tareas docentes el desarrollo de otros profesionales en formación de la institución. 

 

Efectuar asesoramiento y asistencia técnica. 

 

Integrar equipos interdisciplinarios. 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NUTRICIÓN ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

Ley Nacional N° 26.529/2009 Derechos del Paciente en su relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud. 
 

MEDIO 

 

Ley Nacional N° 27.499/2019 Ley Micaela Capacitación Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres. 
 

MEDIO 

 



 

Ley Nacional N° 17.132/1967 El Arte de Curar para el Ejercicio de la Medicina, Odontología y actividades de colaboración. 
 

MEDIO 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

 

MEDIO 

NORMA IRAM 14.205. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. BUENAS PRÁCTICAS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista - Especialidad Universitaria en NUTRICIÓN CLÍNICA / NUTRICIÓN 

PEDIÁTRICA/NUTRICION CON ORIENTACION EN OBESIDAD / ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar capacitación en administración y gestión hospitalaria y servicios de salud. 

 

Acreditar capacitación en aplicación de técnicas de evaluación epidemiológica y casuística. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS HOSPITALARIOS- 

DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN Y 

DIETOTERAPIA-SERVICIO ASISTENCIAL DE 

INTERNACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Gestionar la atención ambulatoria de la especialidad a las personas gestantes y su familia. 

 

Gestionar la atención de las personas gestantes en la Sala de Maternidad y el Centro Obstétrico. 

 

Desarrollar tareas de promoción y prevención de la salud 

 

Integrar equipos multidisciplinarios obstétricos 

 

Desarrollar actividades de docencia e investigación en el área 

 

Asistir en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
 

MEDIO 

Iniciativa Hospital Amigo de la Lactancia 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf) 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Obstetricia - Especialidad Universitaria en RESIDENCIA EN 

OBSTETRICIA CLINICA / RESIDENCIA EN OBSTETRICIA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 



 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión de servicios de salud. 

 

Acreditar actividades de capacitacion en diagnóstico y derivación de patologías 

 

Acreditar actividades  de capacitacion en atención del embarazo, parto y puerperio de bajo riesgo. 

 

Acreditar actividades de docencia universitaria o profesional. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS, DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA, 

DEPARTAMENTO PERINATAL, SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 

1684 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Gestionar a los pacientes sobre trastornos neurológicos. 

 

Producir un diagnóstico y tratamiento de pacientes bajo criterios de máxima calidad y precisión. 

Producir interconsultas con profesionales de otras áreas del hospital para diagnóstico y tratamiento de casos de difícil interpretación de 

prestaciones del área. 

 

Gestionar actividades de docencia e investigación en neurociencia. 

 

Diagnosticar problemas médicos complejos a través del historial del paciente, la exploración física y las pruebas neurológicas 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

   



Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neurología / Clínica médica / Medicina 

interna 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herram ientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los términos de la Ley  de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que impl ique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 



 

 

Acreditar formación continua en avances neurológicos, tratamientos y medicación dentro de la comunidad médica neurológica 

 

Acreditar capacitaciones pertinentes. 

 

Acreditar actividades en patologías neurofuncionales. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO 

QUIRÚRGICO 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 1684 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asesorar en la atención a pacientes en el área previsional 

 

Asesorar desde el punto de vista médico legal a los profesionales que así lo requieran 

Asesorar al departamento jurídico en defensa del accionar profesional, frente a demandas originadas por el propio accionar médico 

contra el hospital 

 

Planificar y asesorar en pericias y puntos de pericia como consultores técnicos por parte del hospital 

 

Asesorar en las evaluaciones citadas por los peritos oficiales y/o del cuerpo médico forense 

 

Asegurar la correcta formación de los alumnos de la unidad docente hospitalaria posadas, en la materia medicina legal 

 

Asesorar a los residentes del hospital, a través del curso de medicina legal, incorporado al plan de residencia 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en MEDICINA LEGAL 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 17.132/1967. EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGIA Y ACTIVIDADES DE COLABORACION 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACION OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 

INICIAL 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 24.557/1995. RIESGOS DEL TRABAJO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.675/2022. LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENERO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 24.417/1994. PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD MENTAL 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLINICA MEDICA  / MEDICINA LEGAL 



 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residenc ia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar trabajos publicados, cursos y diplomaturas inherentes al cargo. 

 

Acreditar terminología medica y uso de la CIE 10. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
EM

U
N

E
R

A
C

IÓ
N

 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA LEGAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO DE BAJO Y ALTO RIESGO EMPLEANDO TECNOLOGÍAS DE ALTA COMPLEJIDAD 

 
 

 

DESARROLLAR PROCESOS DE GESTIÓN, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN ACADÉMICA EN EL ÁREA DE NEONATOLOGÍA 

 

GESTIONAR LA ATENCIÓN DE RECIÉN NACIDOS DE ALTO RIESGO EN EL SEGUIMIENTO AMBULATORIO 

 

COLABORAR PROFESIONALMENTE EN TAREAS INHERENTES AL ÀREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y  

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NEONATOLOGÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.873/2013. LACTANCIA MATERNA. PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA. 
 

MEDIO 

RESOLUCIÓN CONJUNTA N° 97/2007 Y N° 301/2007. CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LA 

LECHE MATERNA DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

 

MEDIO 

RESOLUCIÓN 743/2013. DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE LACTANCIA MATERNA 

EN ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

 

MEDIO 

 

RESOLUCIÓN 670/2019. CONDICIONES OBSTÉTRICAS Y NEONATALES ESENCIALES (CONE). 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

INICIATIVA HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA (VER LINK DE ACCESO AL DRIVE). 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neonatología / Pediatría / Clínica 

Pediátrica 



 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en metodología de la investigación. 

 

Acreditar capacitación en gestión de salud. 

 

Acreditar capacitaciones especificas en la temática. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
EM

U
N

E
R

A
C

IÓ
N

 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Ejecutar el control de los procesos de producción de alimentos, de acuerdo a las normativas y políticas vigentes en todas sus etapas: 

recepción, almacenamiento, elaboración y distribución 

Contribuir al desarrollo y la coordinación de acciones que favorezcan el normal funcionamiento del sector de alimentación para 

pacientes internados 

Participar en la planificación de la alimentación de la población destinataria de la institución, de acuerdo a las normativas y políticas 

aplicables y a los recursos físicos y humanos disponibles 

Producir en forma periódica el análisis estadístico de datos de producción de alimentos y recursos humanos, su evolución y 

modificaciones 

Contribuir a la adquisición de los insumos requeridos para dar cumplimiento a los procesos productivos de alimentación y en la 

estimación de las previsiones presupuestarias para su compra 

 

Asistir en la elaboración de las solicitudes de contratación indicando especificaciones técnicas, cantidades y normativas 

Participar en la produccion y el diseño de los sistemas de control y programas de mejora continua, verificación y análisis de los 

resultados 

Ejecutar el control de costos para garantizar la utilización racional de los recursos alimenticios para la correcta alimentación de los 

pacientes internados 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en NUTRICIÓN ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 



NORMA IRAM 14.205. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. BUENAS PRÁCTICAS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

 

MEDIO 

 

RESOLUCIÓN 373/1998 SENASA. REGLAMENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS. 
 

MEDIO 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

 

MEDIO 

 

RESOLUCIÓN 1.674/2007 MINISTERIO DE SALUD. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN. 
 

MEDIO 

RESOLUCIÓN Nº 80/1996 MERCOSUR GRUPO MERCADO COMÚN. REGLAMENTO TÉCNICO DEL MERCOSUR SOBRE ADITIVOS 

ALIMENTARIOS A SER EMPLEADOS SEGÚN LAS BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN. 

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista - Especialidad Universitaria en NUTRICIÓN / NUTRICIÓN CLINICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 
 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 
Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

Acreditar conocimiento por capacitaciones en buenas prácticas de manufactura y/o inocuidad y calidad agroalimentaria 

 

Acreditar conocimientos en la temática 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
EM

U
N

E
R

A
C

IÓ
N

 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS HOSPITALARIOS - 

DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN Y 

DIETOTERAPIA - SERVICIO DE PRODUCCIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las 

personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Realizar atención ambulatoria de la especialidad a las personas gestantes de bajo y alto riesgo 

 

Asistir en la atención de patologías complejas durante el embarazo, parto y puerperio obstétrico . 

 

Contribuir en la atencion e interpretación de exámenes diagnósticos en Medicina Fetal 

 

Participar equipos multidisciplinarios 

 

Asistir en la investigación de determinantes de Salud Materna y Perinatal 

 

Desarrollar actividades de docencia en la temática referente a Obstetricia 

 

Colaborar profesionalmente en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la inst itución y 

las directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Especializado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

INICIATIVA HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf).  

 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Pensamiento Crítico 

 
 

Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y 

reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Obstetricia / Tocoginecología / 

Ginecología y Obstetricia 

 
d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



f)  Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia 

completa de profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los 

términos de la Ley de educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias 

que implique el cargo, validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y 

Perfeccionamiento. 

 

 
g) Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en proyectos de investigación relacionados con la función 

 

Acreditar actividades de capacitación en atención del embarazo, parto y puerperio de bajo y alto riesgo 

 

Acreditar capacitaciones de diagnóstico prenatal 

 

Acreditar capacitaciones de administración y gestión hospitalaria 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
EM

U
N

E
R

A
C

IÓ
N

 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 

 
Efectuar el cuidado y/o tratamiento, la promoción y prevención de la salud biopsicosocial, en pos del bienestar integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Desarrollar el diagnóstico y tratamiento de pacientes con trastornos de coagulación 

 

Analizar y efectuar evaluaciones de pacientes con trastornos complejos de Hemostasia 

 

Efectuar interconsultas solicitadas por las diferentes áreas del hospital 

 

Desarrollar actividades de docencia e investigación 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACION OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENERO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL N° 25.869/2013. HEMOFILIA 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL N° 22.990/1983. LEY DE SANGRE 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos 

actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el 

logro de los objetivos y resultados. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en HEMATOLOGIA / CLINICA MEDICA / 

MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 



 

 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en gestión de Servicios de Salud 

 

Acreditar congresos y jornadas inherentes a la especialidad 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-AD 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE HEMATOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Contribuir con las actividades orientadas a promover la inclusión social y rehabilitación de las personas y/o poblaciones en situación de 

vulnerabilidad. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Desarrollar aportes desde la ciencia antropológica a los procesos de salud-enfermedad-atención 

Efectuar la mediación o traducción entre los diferentes modos interpretativos sobre la enfermedad sostenidos por el equipo de salud, los 

pacientes y sus familias cuando no se encuentran puntos en común 

Desarrollar herramientas conceptuales y vivenciales sobre distintos grupos comunitarios/colectivos, como forma de superar ideas 

preconcebidas y procesos de exclusión en salud 

Realizar entrevistas en profundidad con las familias de los pacientes niños/adolescentes para comprender sus representaciones sociales 

sobre la enfermedad y sus determinantes para lograr a través de un proceso reflexivo, una mayor participación familiar en los  

tratamiento de sus hijos 

 

Producir estrategias de abordaje contextualizadas a cada caso abordado adecuado a las necesidades individuales del niño/adolescente 

 

Analizar los limites y barreras que surgen en la planificación de las estrategias de abordaje para cada caso 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 

 
MEDIO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
MEDIO 

 



 
LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.657/2010. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
MEDIO 

MINISTERIO DE SALUD. GUÍA DE RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ADOLESCENTES EN ESPACIOS DE SALUD 

AMIGABLES Y DE CALIDAD (https://bancos.salud.gob.ar/recurso/guia-de-recomendaciones-para-la-atencion-integral-de-adolescentes- 

en-espacios-de-salud) 

 

MEDIO 

 
MINISTERIO DE SALUD. LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN CLÍNICA DE ADOLESCENTES 

(https://bancos.salud.gob.ar/recurso/lineamientos-para-la-atencion-clinica-de-adolescentes) 

 
 

MEDIO 

 
MINISTERIO DE SALUD. SALUD Y ADOLESCENCIAS LGBTI. HERRAMIENTAS DE ABORDAJE INTEGRAL PARA EQUIPOS DE SALUD 

(https://bancos.salud.gob.ar/recurso/salud-y-adolescencias-lgbti-herramientas-de-abordaje-integral-para-equipos-de-salud) 

 
 

MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones  

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Antropólogo - Especialidad Universitaria en GESTION HOSPITALARIA / GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

 

d)  Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 



DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo,  

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-RH-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - 

SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE 

ADOLESCENTES 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Contribuir con las actividades orientadas a promover la inclusión social y rehabilitación de las personas y/o poblaciones en situación de 

vulnerabilidad. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Analizar las causas de problemas estructurales de una comunidad o un grupo social y producir acciones tendientes a reducir el riesgo de 

repetición 

 

Producir el desarrollo de relaciones humanas saludables 

 

Efectuar el fomento de los cambios sociales que permitan tener una mejor calidad de vida a las personas 

 

Efectuar orientación psicopedagógica en los procesos de aprendizaje y en la adaptación a las diferentes etapas educativas 

 

Desarrollar actividades y dinámicas de orientación 

Producir la detección al inicio de la escolarización de las condiciones personales y sociales que influyen en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumno/a y su adaptación al ambiente escolar 

Producir la detección y seguimiento de las dificultades del proceso de enseñanza aprendizaje y en la formación de los alumnos con NEE 

en colaboración con los tutores y maestros de educación Especial 

 

Efectuar asistencia y asesoramiento a las familias y participación en el desarrollo de programas formativos de padres 

Efectuar asitencia y asesoramiento a los equipos docentes y equipos directivos en todas las actividades relativas a las funciones 

anteriores 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES 

PODERES DEL ESTADO. 

 
MEDIO 

 



 
LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.206/2006. LEY DE EDUCACION NACIONAL. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 

 
MEDIO 

 
LEY N° 27.043/2019. TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA. 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones  

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Psicopedagogo / Licenciado en Trabajo Social / Licenciado en Ciencias de  la Educación 

con funciones sanitarias - Especialidad Universitaria en Psicopedagogía Clínica / Educación Infantil 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 



 
 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-RH-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS - DEPARTAMENTO JARDÍN 

MATERNAL 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Desarrollar actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA ATENCIÓN AMBULATORIA PROGRAMADA Y DE DEMANDA ESPONTÁNEA A PACIENTES, SUS FAMILIAS Y/O CUIDADOR/A 

GESTIONAR LAS EVALUACIONES ESPECÍFICAS DEL ÁREA, INTERPRETARLAS Y DISEÑAR EL PLAN DE TRATAMIENTO ACORDE A LA 

POBLACIÓN ATENDIDA EN EL HOSPITAL DE AGUDOS DE ALTA COMPLEJIDAD 

 

GESTIONAR Y DESARROLLAR EL USO DE ÓRTESIS/FÉRULAS DE MIEMBROS SUPERIORES Y PRODUCTOS DE APOYO 

 

GESTIONAR LAS INTERCONSULTAS AMBULATORIAS, DE INTERNACIÓN Y CON OTRAS INSTITUCIONES 

 

INTERVENIR EN LA ACTIVIDAD DOCENTE DE POSGRADO DEL SERVICIO 

DESARROLLAR INVESTIGACIÓN BASADA EN LA EVIDENCIA Y LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA EN MATERIAS DE TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CONDICIONES CRÓNICAS 

 

PARTICIPAR EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS Y/O MULTIDISCIPLINARIOS 

ANALIZAR Y PRODUCIR EL DESARROLLO AUTÓNOMO, SEGURO Y ACCESIBLE DEL DESEMPEÑO OCUPACIONAL EN ENTORNOS Y 

CONTEXTOS SIGNIFICATIVOS 

ANALIZAR E INSTRUMENTAR LAS OCUPACIONES EN LA POBLACIÓN ATENDIDA CON EL FIN DE PROMOVER, DESARROLLAR, MANTENER Y 

RESTABLECER EL DESEMPEÑO EN LAS OCUPACIONES BÁSICAS E INSTRUMENTALES COTIDIANAS: JUEGO, PARTICIPACIÓN SOCIAL,  

ESCOLARIDAD Y PRODUCTIVIDAD 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL Nº 27051 "TERAPIA OCUPACIONAL. EJERCICIO DE LA PROFESIÓN" (B.O. 09/01/2015 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO Nº 

542/2019) 

 
MEDIO 

 



LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26061 "LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES" (B.O. 

26/10/2005, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27576 B.O. 26/11/2020) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27360 "CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 

MAYORES" (B.O. 31/05/2017) 

 
MEDIO 

 
LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS Nº 27447 (B.O. 26/07/2018) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (B.O. 15/01/2021) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO (B.O. 21/09/2004) 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 



 
 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Terapista ocupacional - Especialidad Universitaria en ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y 

OCUPACIONAL/TERAPIA OCUPACIONAL COMUNITARIA/TERAPIA OCUPACIONAL: PATOLOGÍAS Y TERAPÉUTICAS DE LA NIÑEZ / RESIDENCIA 

COMPLETA EN TERAPIA OCUPACIONAL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

Acreditar maestría, o título de una segunda carrera de especialización universitaria de posgrado atiente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa 

Acreditar actividades de capacitación y/o formación en Neurodesarrollo y/o Integración Sensorial y/o Trastornos de la Alimentación en la Infancia 

y/o en Rehabilitación de Miembro Superior y/o Gerontología 

 

Acreditar publicaciones especializadas y/o presentaciones en congreso nacionales y/o internacionales atinentes a la función 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AD 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 HORAS SEMANALES 

  

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 



 

 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS -DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA- DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

 

R
E

M
U

N
E

R

A
 

 
 
 

SUPLEMENTOS 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 
 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 
 

Con Reserva 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Desarrollar actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUFRAN ALGUNA PATOLOGÍA O MALESTAR MOTRIZ 

 

GESTIONAR EL MANEJO DE EQUIPOS Y TECNOLOGÍA APLICADA A LA ADAPTACIÓN DE ORTOPROTÉSICOS DIAGNOSTICADOS 

 

DESARROLLAR EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN DE ÓRTESIS Y PRÓTESIS 

 

GESTIONAR LA INTERNACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE CUIDADOS PROGRESIVOS 

 

ANALIZAR LA CALIDAD DE LA PRODUCCIÓN 

 

EFECTUAR INVESTIGACIÓN BÁSICA Y CLÍNICA 

ANALIZAR INTERDISCIPLINARIAMENTE PROBLEMAS DE ALTA COMPLEJIDAD CON OTROS/AS PREOFESIONALES DE CIENCIA DE LA 

REHABILITACIÓN Y PROBLEMÁTICA DE LA DISCAPACIDAD 

 

DESARROLLAR INTERDISCIPLINARIAMENTE EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO EN ENFERMEDADES POCO FRECUENTES 

PRODUCIR ACTIVIDADES PARA EL LOGRO DE HABILIDADES EN LA CONFECCIÓN DE ELEMENTOS ORTOPÉDICOS PARA EL DESEMPEÑO EN 

LOS EQUIPOS DE REHABILITACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA 

 

DESARROLLAR DISPOSITIVOS POSTURALES PARA LA PREVENSIÓN DE ÚLCERAS DE PRESIÓN 

GESTIONAR Y ANALIZAR APROPIADAMENTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PACIENTE: SU DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, 

EVOLUCIÓN Y RESULTADOS 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 



LEY NACIONAL Nº 17132 DEL "ARTE DE CURAR. EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN" (B.O. 

31/01/1967, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27680 B.O. 24/08/2022) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nª 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26378 "CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO 

FACULTATIVO" (B.O. 09/06/2008 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Ortesis y Prótesis - Especialidad Universitaria en GESTIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA DISCAPACIDAD 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 



 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las compete ncias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

 

l) Sólo podrán participar personas con Certificado Único de Discapacidad o demás certificados de discapacidad vigentes, expedidos por 

Autoridades competentes, según lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en trabajos y/o investigaciones interdisciplinarias 

 

Acreditar publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales y/o internacionles en su especialidad 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 HORAS SEMANALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Desarrollar actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA EVALUACIÓN DEL PACIENTE CON PATOLOGÍA RESPIRATORIA Y MOTORA 

 

ANALIZAR EL DIAGNÓSTICO Y DESARROLLAR EL TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN ADECUADO 

 

GESTIONAR INTERCONSULTAS INTRAHOSPITALARIAS Y CON OTRAS INSTITUCIONES 

 

EFECTUAR LA MOVILIDAD PRECOZ DEL PACIENTE 

 

GESTIONAR LA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL Nº 17132 DEL "ARTE DE CURAR. EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN" (B.O. 

31/01/1967, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27680 B.O. 24/08/2022) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 24317 "EJERCICIO DE LA KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA" (B.O. 30/05/1994) 

 
MEDIO 

 
DECRETO REGLAMENTARIO Nº 1288/1997 "EJERCICIO DE LA KINESIOLOGÍA. REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 24317" 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 24417 "PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR" (B.O. 03/01/1995) 

 
MEDIO 

 



COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de kinesiólogo - Especialidad Universitaria en RESIDENCIA COMPLETA EN 

KINESIOLOGÍA / KINESIOLOGIA Y FISIATRIA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA / KINESIOLOGIA Y FISIATRIA INTENSIVISTA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 



 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitacion certificada en kinesiología cardiorespiratoria 

 

Acreditar publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales y/o internacionales atinentes a la función 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
36 HORAS SEMANALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES- DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN - SECCIÓN KINESIOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Desarrollar actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

BRINDAR ASISTENCIA AL PACIENTE DE ÁREAS DE INCUMBENCIA FONOAUDIOLÓGICA (LENGUAJE, HABLA, DEGLUCIÓN, AUDIOLOGÍA Y 

VOCOLOGÍA) 

 

REALIZAR E INTERPRETAR ESTUDIOS VINCULADOS CON PATOLOGÍAS DE LAS DISTINTAS ÁREAS FONOAUDIOLÓGICAS 

 

PARTICIPAR DE LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y DOCENTE DE GRADO Y POSGRADO DEL SERVICIO 

CONTRIBUIR EN EL PLAN TERAPÉUTICO, TENIENDO EN CUENTA LOS OBJETIVOS PLANTEADOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO PARA 

CADA PACIENTE 

 

ASISTIR A JORNADAS O CONGRESOS DE LA ESPECIALIDAD 

 

EJECUTAR EL PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN PRECOZ Y ATENCIÓN DE LA HIPOACÚSIA 

 

REALIZAR ESTUDIOS AUDIOLÓGICOS 

 

PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE VIDEOFLUJOROSCOPÍA DE LA DEGLUCIÓN 

 

PARTICIPAR EN EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS E INTERSECTORIALES 

 

REALIZAR Y ASISTIR INTERCONSULTAS AMBULATORIAS, DE INTERNACIÓN Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesio nales, 

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 
LEY NACIONAL DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA FONOAUDIOLOGÍA Nº 27568 (B.O. 27/10/2020) 

 
MEDIO 

 



 
LEY NACIONAL Nº 25415 "PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE LA HIPOACUSIA" (B.O. 03/05/2001) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
MEDIO 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Nº 26061 (B.O. 26/10/2005, TEXTO 

ACTUALIZADO LEY Nº 27576 B.O. 26/11/2020) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
MEDIO 

 
LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS Nº 27447 (B.O. 26/07/2018) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (B.O. 15/01/2021) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO (B.O. 21/09/2004) 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Fonoaudiología - Especialidad Universitaria en AUDIOLOGIA / 



FONOAUDIOLOGIA / MAESTRIA EN GESTION DE LA SALUD 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herram ientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los términos de la Ley de  

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que impl ique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación en congresos y/o investigaciones científicas acordes a su especialidad 

 

Acreditar conocimientos certificados y/o experticia en las áreas de lenguaje, audiología, fonoestomatología y/o vocología 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AD 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN - SECCIÓN 

FONOAUDIOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 
Con Reserva 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Desarrollar actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EFECTUAR LA EVALUACIÓN DEL PACIENTE, EL DIAGNÓSTICO FUNCIONAL Y DESARROLLAR OBJETIVOS Y PLAN DE REHABILITACIÓN 

 

GESTIONAR AL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE REHABILITACIÓN 

 

PRODUCIR PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS, PRESCRIBIR Y ANALIZAR LA NECESIDAD DE EQUIPAMIENTO ORTOPROTÉSICO 

 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE EVENTOS DISCAPACITANTES 

INSTRUIR AL PACIENTE PARA EVITAR COMPLICACIONES SEGÚN EL TIPO DE PATOLOGÍA DISCAPACITANTE (LESIONES POR PRESIÓN, 

RETRACCIONES MUSCULOTENDINOSAS, CAÍDAS, DESACONDICIONAMIENTO FÍSICO) 

 

GESTIONAR LA REINSERCIÓN LABORAL, SOCIAL Y FAMILIAR DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos a su cargo con sujeción a planes y marcos normativos y profesionales,  

con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas por la institución y las 

directivas de sus superiores, y de la actualización de sus capacidades y contribuciones profesionales. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL Nº 17132 DEL "ARTE DE CURAR. EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN" (B.O. 

31/01/1967, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27680 B.O. 24/08/2022) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 24317 "EJERCICIO DE LA KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA" (B.O. 30/05/1994) 

 
MEDIO 

 
DECRETO 1288/1997 "EJERCICIO DE LA KINESIOLOGÍA" 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 25929 DE "PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIÉN NACIDO" (B.O. 21/09/2004) 

 
MEDIO 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

 
MEDIO 

 



LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 26743 DE "IDENTIDAD DE GÉNERO" (B.O. 24/05/2012) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 27447 "LEY DE TRANSPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CELULAS" (B.O. 26/07/2018) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 27610 DE "ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO" (B.O. 15/01/2021) 

 
MEDIO 

 
LEY NACIONAL Nº 22431 "SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS" (B.O. 20/03/1981 -TEXTO ACTUALIZADO-) 

 
MEDIO 

 
COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 

 
MEDIO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 

 
MEDIO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 

 
MEDIO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Adjunto 

 

a)  Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en FISIATRÍA / MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN / ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en Grado AS 1 de la Categoría Asistente, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a SEIS (6) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



f)     Certificación profesional en los términos de las Leyes Nº 17.132 y 23.873, Decretos y Resoluciones complementarias o residencia completa de 

profesiones del equipo de salud, o Carrera de especialización Universitaria atinente o acorde a la función o puesto en los té rminos de la Ley de 

educación Superior o formación especializada a través de organizaciones reconocidas en el ámbito de las competencias que implique el cargo, 

validadas por un Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

 
g)  Conocimientos de Epidemiología y de los Determinantes Sociales de la Salud. 

 

l) Sólo podrán participar personas con Certificado Único de Discapacidad o demás certificados de discapacidad vigentes, expedidos por 

Autoridades competentes, según lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitación en kinesiología cardio-respiratoria 

 

Acreditar publicaciones especializadas y/o presentaciones en congresos nacionales y/o internacionales 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-AD 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Adjunto 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 312.475,24 

JORNADA 

LABORAL: 
40 HORAS SEMANALES 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



 

 
 

 
 

 

 
 

    

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASESORAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE CON PATOLOGÍA RESPIRATORIA CRÓNICA. (DBP, ENFERMEDAD NEUROMUSCULAR,  

BQL OBLITERANTE, FIBROSIS QUISTICA, ASMA DE DIFICIL CONTROL, MALFORMACIONES CONGENITAS, BRONQUIECTASIAS, NIÑOS 

SIBILANTES, TUBERCULOSIS, INTERSTICIOPATIA, EPOC POST VIRAL, SINDROME DE DOWN, TRAQUEOSTOMIZADOS, CARDIOPATIAS) 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PRUEBAS FUNCIONALES (ESPIROMETRÍA PIMAX PEMAX VOLUMENES 

PULMONARES) 

GARANTIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS. 

RESPONDER INTERCONSULTAS DE NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA A CONSULTORIOS EXTERNOS (CARDIOLOGÍA, INMUNOLOGÍA, 

CONSULTORIO DE CRÓNICOS Y COMPLEJOS) GUARDIA, TERAPIA INTENSIVA PEDIÁTRICA Y NEONATAL, HEMATONCOLOGÍA, 

HOSPITAL DE DÍA. 

PLANIFICAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA: EQUIPO DE FIBROSIS QUÍSTICA, EQUIPO DE ENFERMEDADES NEUROMUSCULARES, 

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DE PARÁLISIS CEREBRAL, EQUIPO DE TRANSICIÓN CON NEUMONOLOGÍA ADULTOS. 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE CON PATOLOGÍA 

NEUMONOLÓGICA. 

ASESORAR EN LA REALIZACION DE INFORMES QUE DEN CUENTA DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA. 

ASESORAR EN LA PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD ACORDES A LAS NECESIDADES DETECTADAS. 

 

ASESORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NEUMONOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 
 



LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GENERO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUISTICA DE PANCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto 

de trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / NEUMONOLOGÍA 

PEDIÁTRICA / DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN PEDIATRÍA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación continua en Neumonología Pediátrica. 

 

Acreditar participación activa en actividades multidisciplinarias. 

 

Acreditar presentación de trabajos científicos y publicaciones relacionados con la especialidad. 

 

Acreditar participación en actividades societarias atinentes a la especialidad. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Planificar y Evaluar en forma integral al paciente con cardiopatia congenita o adquirida desde la etapa prenatal hasta edad adulta 

Asesorar, Solicitar e interpretar estudios complementarios como electrocardiograma, ecocardiograma, holter, ergometria, informes 

de cirugia cardiovascular y hemodinamia diagnóstica y terapéutica 

Responder interconsultas de pacientes pre y post cirugía cardiovascular, o procedimientos hemodinamicos, como de pacientes con 

patología aguda o cronica de otras especialidades pediátricas que lo requieran 

Asesorar a la familia y al niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías cardiacas. 

Realizar procedimientos diagnósticos y/o terapeuticos como examen detallado cardiovascular, electrocardiograma, ecocardiograma, 

holter, ergometria, ecocardiograma transesofagico en quiofano 

Trasmitir acertivamente asesoramiento e informacion a la familia y al niño-niña - adolescente a cerca de la patologia cardiovascular , 

su manejo y tratamiento 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY N° 27.713/2023. PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Adaptabilidad y Flexibilidad 

 
 

Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios 

y personas, en forma eficiente. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 
a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 
b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CARDIOLOGÍA / PEDIATRÍA/MÉDICO 

PEDIATRA 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Planificar y Evaluar en forma integral al paciente con cardiopatia congenita o adquirida desde la etapa prenatal hasta edad adulta 

Asesorar, Solicitar e interpretar estudios complementarios como electrocardiograma, ecocardiograma, holter, ergometria, informes  

de cirugia cardiovascular y hemodinamia diagnóstica y terapéutica 

Responder interconsultas de pacientes pre y post cirugía cardiovascular, o procedimientos hemodinamicos, como de pacientes con 

patología aguda o cronica de otras especialidades pediátricas que lo requieran 

Asesorar a la familia y al niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías cardiacas. 

Realizar procedimientos diagnósticos y/o terapeuticos como examen detallado cardiovascular, electrocardiograma, ecocardiograma, 

holter, ergometria, ecocardiograma transesofagico en quiofano 

Trasmitir acertivamente asesoramiento e informacion a la familia y al niño-niña - adolescente a cerca de la patologia cardiovascular , 

su manejo y tratamiento 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY N° 27.713/2023. PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Adaptabilidad y Flexibilidad 

 
 

Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios 

y personas, en forma eficiente. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CARDIOLOGÍA / PEDIATRÍA / 

CARDIOLOGÍA INFANTIL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Asesorar a la familia y al niño/a o adolescente en forma integral para la prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación de 

patologías endocrinológicas 

 

Brindar información a la familia y al niño/a y adolescente sobre el estado de salud y los tratamientos a seguir. 

 

Planificar acciones de prevención en salud endocrinológica 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 
AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en ENDOCRINOLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY N° 25.929/2004. PROTECCION DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 25.673/2002. PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA/MÉDICO PEDIATRA  / 

ENDOCRINOLOGIA/MÉDICO ENDOCRINÓLOGO 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 



certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

Acreditar experiencia en el manejo integral del paciente pediátrico y su familia. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCION 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCION 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO PEDIATRIA - SERVICIO 

ENDOCRINOLOGIA PEDIATRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

ASESORAR Y TRANSMITIR INFORMACIÓN EN FORMA INTEGRA A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE CON PATOLOGÍA 

GASTROINTESTINAL. 

 

REALIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS, DE ENDOSCOPÍA, MANOMETRÍA Y PH-IMPEDANCIOMETRÍA 

 

RESPONDER INTERCONSULTAS GASTROENTEROLÓGICAS 

COORDINAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA DE PACIENTES QUE PRESENTAN AFECCIONES GASTROENTEROLÓGICAS Y DE OTROS 

SISTEMAS. 

 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.588/2009 ENFERMEDAD CELÍACA MODIFICADA POR LEY NACIONAL N°: 27.196. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA / CLÍNICA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Gastroenterología Pediátrica y del adolescente 

 

Acreditar colaboración en el desarrollo de las sub-especialidades. 

 

Acreditar experiencia como docente en la Residencia de Gastroenterología Infantil. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

PLANIFICAR ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA EN PACIENTES CRÓNICOS Y COMPLEJOS, EN PACIENTES CON TRASTORNOS DEL 

NEURODESARROLLO, EN PACIENTES CON ENFERMEDADES NEUROMUSCULARES Y PACIENTES CON PARÁLISIS CEREBRAL. 

 

PLANIFICAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS. 

 

GARANTIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS. 

 

ASESORAR EN INTERCONSULTAS. 

 

ASESORAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE. 

 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE. 

 

ASESORAR EN LA PLANIFICACIÓN DE POLITICAS DE SALUD ACORDES A LAS NECESIDADES DETECTADAS. 

 

ASESORAR EN MATERIA DE SU COMPETENCIA AL ÁREA. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 
AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / RESIDENCIA EN CLÍNICA 

PEDIÁTRICA / RESIDENCIA EN PEDIATRÍA AMBULATORIA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 



MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Clinica Pediátrica. 

 

Acreditar experiencia en manejo integral del paciente pediátrico ambulatorio. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CLÍNICA PEDIÁTRICA 



 
 
 
 
 
 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

   

 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

PLANIFICAR INTERCONSULTAS CON PACIENTES CON DIFERENTE CRITICIDAD Y COMPLEJIDAD EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE 

INTERNACIÓN PEDIÁTRICA. 

 

ASEGURAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS. 

 

GARANTIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS. 

 

TRANSMITIR INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE. 

 

ASESORAR EN LA PLANIFICACIÓN DE POLITICAS DE SALUD ACORDES A LAS NECESIDADES DETECTADAS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Adaptabilidad y Flexibilidad 

 
 

Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios 

y personas, en forma eficiente. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 
 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA / RESIDENCIA EN MEDICINA 

INTERNA / RESIDENCIA CLÍNICA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 



 

f) Recertificación Profesional     Ley Nº 23.873     en los últimos CINCO (5) años previos a la fecha prevista para la promoción a la categoría; 
omaestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 
proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 
competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación 
y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Clínica Pediátrica 

 

Acreditar experiencia en manejo integral del paciente pediátrico y adolescente. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE CLÍNICA PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA ANEXO PERFIL 

ANEXO 
 
 

 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
ASIENTO HABITUAL 

(lugar de trabajo) 

 

CANTIDAD DE CARGOS 
 

NÚMERO ROEP 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS- 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASISTENCIA MEDICA - DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
 

1 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS- 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASISTENCIA MEDICA - DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - 

SERVICIO DE CLÍNICA PEDIÁTRICA 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
 

5 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

PLANIFICAR INTERCONSULTAS CON PACIENTES CON DIFERENTE CRITICIDAD Y COMPLEJIDAD EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE 

INTERNACIÓN PEDIÁTRICA. 

 

ASEGURAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS. 

 

GARANTIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS. 

 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE. 

 

ASESORAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE. 

 

ASESORAR EN LA PLANIFICACIÓN DE POLITICAS DE SALUD ACORDES A LAS NECESIDADES DETECTADAS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 
AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en PEDIATRÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.610/2021 ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Adaptabilidad y Flexibilidad 

 
 

Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios 

y personas, en forma eficiente. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA/ADMINISTRACIÓN 

HOSPITALARIA / RESIDENCIA EN MEDICINA INTERNA / RESIDENCIA CLÍNICA PEDIÁTRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 



certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Clinica Pediátrica 

 

Acreditar experiencia en manejo integral del paciente pediátrico y adolescente. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 6 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 
VER ANEXO ADJUNTO 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

Asegurar la más eficiente prestación de los servicios de diagnóstico y tratamiento de pacientes con patología clínico-quirúrgica de 

Otorrinolaringología, durante la internación, en la consulta ambulatoria y los que arriben a la Guardia del Hospital. 

 

Asegurar a los pacientes diagnosticados y tratados la máxima calidad y precisión en las prestaciones. 

Garantizar las interconsultas de los profesionales de otras áreas del hospital para diagnóstico y tratamiento de casos de difícil 

interpretación de prestaciones del área. 

 

Cooperar con el Jefe del Servicio en las actividades de docencia e investigación. 

 

Planificar los ateneos y reuniones científicas del Servicio. 

 

Participar en la formación de Residentes. 

 

Participar en actividades de pre y post grado. 

 

Planificar tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en OTORRINOLARINGOLOGÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL Nº 25.415/2001 PROGRAMA NACIONAL DE DETECCIÓN TEMPRANA Y ATENCIÓN DE LA HIPOACUSIA 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Otorrinolaringología / 

RECERTIFICACION PROFESIONAL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 



Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitacion en gestion hospitalaria 

 

Acreditar certificaciones y congresos inherentes a la especialidad. 

 

Acreditar formación continua de investigación y de prevención. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO 

QUIRÚRGICO - SERVICIO DE 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASESORAR AL PACIENTE PEDIÁTRICO MEDIANTE ANAMNESIS EXAMEN FÍSICO. 

 

ASEGURAR E INTERPRETAR ESTUDIOS, CON CRITERIOS DE INTERNACIÓN SI EL CASO LO AMERITA. 

 

PLANIFICAR Y RESPONDER INTERCONSULTAS DE PACIENTES PEDIÁTRICOS. 

 

PLANIFICAR ACTIVIDADES DOCENTES DE PRE Y POST GRADO EN LA MATERIA NUTRICIÓN PEDIÁTRICA. 

 

DIAGNOSTICAR Y DAR TRATAMIENTO DE CETOACIDOSIS DIABÉTICA. 

 

GARANTIZAR LAS HIPERGLUCEMIAS EN PACIENTES CRÍTICOS PEDIÁTRICOS Y PERIOPERATORIO. 

ASEGURAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA PRODIABA (PROGRAMA DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO DEL PACIENTE DIABÉTICO). 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NUTRICIÓN PEDIÁTRICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 
 



LEY NACIONAL Nº 26.588/2011. LEY DE ATENCIÓN MÉDICA, LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y EPIDEMIOLÓGICA, LA CAPACITACIÓN 

PROFESIONAL EN LA DETECCIÓN TEMPRANA, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA ENFERMEDAD CELÍACA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA  / NUTRICIÓN / DIABETES 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar fellow en soporte nutricional. 

 

Acreditar carrera docente. 

 

Acreditar actividades de capacitación en nutrición pediátrica. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DEPARTAMENTO PEDIATRÍA - SERVICIO 

NUTRICIÓN Y DIABETES PEDIÁTRICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

PLANIFICAR EL TRABAJO INTERDISCIPLINARIO PARA LA PREVENCIÓN DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS AL CUIDADO DE LA SALUD. 

CONOCER LA EPIDEMIOLOGÍA HOSPITALARIA PARA EL USO RACIONAL DE ANTIBIÓTICOS CON EL ADECUADO MANEJO DE LAS 

INFECCIONES EN PACIENTES INTERNADOS. 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN A PACIENTES QUE ACUDEN CON PATOLOGÍA INFECCIOSA AGUDA, SUBAGUDA O CRÓNICA COMO ASÍ 

TAMBIÉN CON REAGUDIZACIONES DE PROCESOS INFECCIOSOS CRÓNICOS. 

GARANTIZAR RESPUESTA A LAS INTERCONSULTAS DE INTERNACIÓN GENERAL, QUIRÚRGICAS Y DE LAS UNIDADES CERRADAS DE 

ADULTOS. 

PLANIFICAR Y APLICAR ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN VERTICAL Y LAS 

INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN INMEDIATA ANTE SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL Y ACCIDENTES LABORALES APLICANDO LOS 

PROTOCOLOS DE PROFILAXIS POST-EXPOSICIÓN 

ASESORAR A LA POBLACIÓN SOBRE LA CORRESPONDIENTE INMUNIZACIÓN ACORDE A LAS RECOMENDACIONES NACIONALES DE 

VACUNACIÓN. 

 

GARANTIZAR LAS NOTIFICACIONES OBLIGATORIAS EN EL SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. 

 

INNOVAR EN LAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA GRADO Y POSGRADO E INVESTIGACIÓN. 

 

PLANIFICAR GUÍAS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA ESPECIALIDAD, BASADAS EN LA MEJOR EVIDENCIA DISPONIBLE. 

 

PANIFICAR ESTRATEGIAS DE ADHERENCIA A LOS ANTIRRETROVIRALES Y TUBERCULOSTÁTICOS. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en INFECTOLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 



LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
 

MEDIO 

LEY NACIONAL N° 27.675/2022. LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES, OTRAS INFECCIONES DE AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.680/2022 LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.491/2019. CONTROL DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACIÓN. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en INFECTOLOGÍA / CLÍNICA MEDICA / 

MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 



MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitaciones en Inmunizaciones. 

 

Acreditar capacitaciones en Infectología General. 

 

Acreditar capacitaciones en Epidemiología y Control de las infecciones Hospitalarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 
ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - COORDINACIÓN DE 

INFECTOLOGÍA Y MEDICINA PREVENTIVA - 

SERVICIO DE INFECTOLOGÍA 



 
 
 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

ASIENTO 
HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

   

 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

PLANIFICAR ACCIONES DE PREVENCIÓN EN SALUD CARDIOVASCULAR 

 

ASESORAR EN LA ASISTENCIA AMBULATORIA O DURANTE LA INTERNACIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA CARDIOVASCULAR 

 

ASESORAR EN EL ANALISIS DE ESTUDIOS CARDIOLOGICOS EN ATENCIÓN AMBULATORIA E INTERNACIÓN 

PLANIFICAR PROCEDIMIENTOS INVASIVOS EN CASO DE MEDICOS QUE SE DESEMPEÑEN EN UNIDAD CORONARIA, RECUPERACION 

CARDIOVASCULAR ADULTOS Y EN ELECTROFISIOLOGÍA 

 

PLANIFICAR CONDUCTAS DIAGNOSTICAS Y TERAPEUTICAS EN ATENEOS DEL SERVICIO O SI LO REQUIERE INTERDISCIPLINARIOS 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CARDIOLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos 

actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el 

logro de los objetivos y resultados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CARDIOLOGIA/ CLINICA MEDICA / 

ELECTROFISIOLOGÍA CARDIACA / ARRITMIA Y ELECTROFISIOLOGÍA CLINICA / HEMODINAMIA / ANGIOGRAFÍA Y CARDIOANGIOLOGÍA  

INTERVENCIONISTA / MASTER EN ECOCARDIOGRAFIA TRANSESOFAGICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de tra bajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos  de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de l as competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)  Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 



dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expe rtos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de ant ecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía y Doppler cardiaco 

 

Acreditar capacitación en ecocardiografía transesofágica 

 

Acreditar capacitación en gestión de servicios de salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 

MEDICA - DIRECCION DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLINICO - 

SERVICIO DE CARDIOLOGIA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 
 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

GARANTIZAR LA CORRECTA EVALUACIÓN DEL PACIENTE DERMATOLÓGICO, ASESORAR EN LA SOLICITUD E INTERPRETACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS PERTINENTES Y EN LA INDICACION DE TRATAMIENTOS 

 

PLANIFICAR PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA MENOR DERMATOLÓGICA , BIOPSIAS DE PIEL, CRIOCIRUGÍA Y ELECTROCOAGULACIÓN 

 

ASESORAR EN EL RECORRIDO DE SALA Y EN LAS INTERCONSULTAR SOLICITADAS 

 

INNOVAR EN LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y DOCENTE DE GRADO Y POSGRADO DEL SERVICIO 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en DERMATOLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PROTECCIÓN DEL EMBARAZO Y DEL RECIEN NACIDO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.485/2009. LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005. LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Investigación y Gestión del 

Conocimiento 

 
 

Capacidad para contribuir a la investigación, desarrollo y gestión del conocimiento con metodología 

científica, para compartirlo y socializarlo, con elevados estándares de calidad, ética y compromiso. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en DERMATOLOGIA / DERMATOLOGÍA 

PEDIÁTRICA /MEDICINA INTERNA / MEDICINA ESTÉTICA / MAESTRIA PSORIASIS Y ARTRITIS PSORIASICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  



maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o certificación 
de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de l as competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes  y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en herramientas para la planificación y la gestión 

 

Acreditar congresos y actividades inherentes a la especialidad 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 

MEDICA - DIRECCION DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLINICO - 

SERVICIO DE DERMATOLOGIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASESORAR SOBRE LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA ABORDAR EL DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL Y COMPLETAR EL DIAGNÓSTICO 

 

PLANIFICAR PROCEDIMIENTOS ATINENTES A LA ESPECIALIDAD 

 

ASESORAR EN LAS DIFERENTES INTERCONSULTAS O EN LA RECORRIDA DE SALA 

 

INNOVAR Y ASESORAR EN LOS DISTINTOS CASOS DE PACIENTES PRESENTADOS EN ATENEOS MULTIDISCIPLINARIOS 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en GASTROENTEROLOGÍA 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 



 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Investigación y Gestión del 

Conocimiento 

 
 

Capacidad para contribuir a la investigación, desarrollo y gestión del conocimiento con metodología 

científica, para compartirlo y socializarlo, con elevados estándares de calidad, ética y compromiso. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en GASTROENTEROLOGIA / HEPATOLOGÍA / 

CLÍNICA MÉDICA / MEDICINA INTERNA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en p royectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expe rtos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 



 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar conocimientos de bioestadística y de investigación clínica para poder generar información científica propia con aplicabilidad clínica 

 

Acreditar conocimientos en las herramientas diagnósticas más utilizadas en gastroenterología y en hepatología 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 6 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 

MEDICA - DIRECCION DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLINICO - 

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEL PACIENTE EN LOS PISOS DE INTERNACION, EN ATENCIÓN AMBULATORIA Y EN EL SERVICIO 

DE EMERGENCIAS. 

ASESORAR SOBRE ESTUDIOS MÉDICOS DE LOS PACIENTES QUE PRESENTAN PATOLOGIAS RELACIONADAS CON LA MEDICINA 

INTERNA. 

 

ANALIZAR LOS ESTUDIOS Y GESTIONAR LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

ASESORAR SOBRE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS O TERAPÉUTICOS. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS CON OTROS SERVICIOS QUE LO REQUIERAN. 

 

ASESORAR EN ACTIVIDADES DOCENTES DE PRE-GRADO Y POST-GRADO. 

 

PRODUCIR TRABAJOS CIENTIFICOS, CONCURRENCIAS A CONGRESOS O JORNADAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

COLABORAR EN LAS TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CLINICA MÉDICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GENÉRO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 27447/2018 .TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 
a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLINICA MÉDICA / MEDICINA INTERNA 

/ EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DEL DOLOR 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 



a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en Cuidados Paliativos o Toxicología. 

 

Acreditar experiencia docente en Clínica Médica. 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 6 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asegurar la atención ambulatoria de la especialidad a las personas gestantes y su familia. 

 

Asegurar la atención de las personas gestantes en la Sala de Maternidad y el Centro Obstétrico. 

 

Planificar tareas de promoción y prevención de la salud. 

 

Asesorar en la conformación de equipos multidisciplinarios que permitan una atención integral de los pacientes. 

 

Asistir en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

Planificar actividades de docencia e investigación. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
AVANZA 

DO 

Iniciativa Hospital Amigo de la Lactancia 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf) 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Obstetricia - Especialidad Universitaria en Obstetricia clínica / 

Administración y gestión hospitalaria / Residencia completa en obstetricia 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión de servicios de salud. 

 

Acreditar actividades de diagnóstico y derivación de patologías 

 

Acreditar actividades de atención del embarazo, parto y puerperio de bajo riesgo. 

 

Acreditar actividades de docencia universitaria o profesional en la materia. 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 7 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 

1684 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asegurar la atención ambulatoria de la especialidad a las personas gestantes de Bajo y Alto Riesgo 

 

Resolver patologías complejas durante el embarazo, parto y puerperio obstétrico. 

 

Asesorar en la interpretación de exámenes diagnósticos en Medicina Fetal. 

 

Asesorar en la conformación de equipos multidisciplinarios que permitan un abordaje integral al paciente. 

 

Asistir en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

Planificar actividades de investigación de determinantes de Salud Materna y Perinatal 

 

Planificar actividades de docencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
AVANZA 

DO 

Iniciativa Hospital Amigo de la Lactancia 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf) 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)    Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Obstetricia / Tocoginecología / 

Administración y gestión hospitalaria  / Administración hospitalaria y sistema de salud 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 



 

e) Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 
saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 
Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
f)  Recertificación Profesional     Ley Nº 23.873     en los últimos CINCO (5) años previos a la fecha prevista para la promoción a la categoría; o 

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación certificada de participación en proyectos de investigación relacionados con la función. 

 

Acreditar actividades de atención del embarazo, parto y puerperio de bajo y alto riesgo. 

 

Acreditar actividades de diagnóstico prenatal. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 

1684 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASEGURAR LA ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO DE BAJO Y ALTO RIESGO EMPLEANDO TECNOLOGÍAS DE ALTA COMPLEJIDAD 

 

 

 

PLANIFICAR EL PROCESOS DE GESTIÓN, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

ASEGURAR LA ATENCIÓN DE RECIÉN NACIDOS DE ALTO RIESGO EN EL SEGUIMIENTO AMBULATORIO 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU CONOCIMIENTO 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NEONATOLOGÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 



 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.873/2013. LACTANCIA MATERNA. PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA. 
AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN CONJUNTA N° 97/2007 Y N° 301/2007. CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LA 

LECHE MATERNA DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN 743/2013. DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE LACTANCIA MATERNA 

EN ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

AVANZA 

DO 

 

RESOLUCIÓN 670/2019. CONDICIONES OBSTÉTRICAS Y NEONATALES ESENCIALES (CONE). 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

INICIATIVA HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf).  

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neonatología / Pediatría 



 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en planeamiento estratégico y gestión de la calidad en hospitales e instituciones de salud 

 

Acreditar capacitación en auditoria médica 

 

Acreditar capacitación en evaluación de calidad de los sistemas de salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 IÓ
N

 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

  

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 



(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
 

 
 

 
SUPLEMENTOS 

 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EVALUAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE EN REFERENCIA AL ÁREA DE GASTROENTEROLOGÍA. 

 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

REALIZAR PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS Y/O TERAPEUTICOS 

 

RESPONDER INTERCONSULTAS 

 

ASESORAR EN LAS ACTIVIDADES INTERDISCIPLINARIA DEL ÁREA. 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFORMACION Y ASESORAMIENTO A LA FAMILIA Y AL NIÑO-NIÑA-ADOLESCENTE SOBRE EL CUADRO 

CLÍNICO Y EL TRATAMIENTO INDICADO. 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en GASTROENTEROLOGÍA 

PEDIÁTRICA 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N°: 26.529/2009 DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N°: 27.499/2019 LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.743/2012 IDENTIDAD DE GENERO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 26.588/2009 ENFERMEDAD CELÍACA MODIFICADA POR LEY NACIONAL N°: 27.196. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N°: 27.552/2020 LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE FIBROSIS QUÍSTICA DE PÁNCREAS O MUCOVISCIDOSIS. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006 PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.673/2002 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RESPONSABLE. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.061/2005 PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Iniciativa y Creatividad 

 
 

Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y 

diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRIA / GASTROENTEROLOGIA 

INFANTIL / GASTROENTEROLOGIA PEDIATRICA / CLINICA PEDIATRICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación actualizada en Gatroenterología Pediátrica y del adolescente. 

 

Acreditar colaboración en el desarrollo de las sub-especialidades. 

 

Acreditar experiencia como docente en la Residencia de Gastroenterologia Infantil. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
 
 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - SERVICIO 

DE GASTROENTEROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEL PACIENTE EN LOS PISOS DE INTERNACION, EN ATENCIÓN AMBULATORIA Y EN EL SERVICIO 

DE EMERGENCIAS. 

ASESORAR SOBRE ESTUDIOS MÉDICOS DE LOS PACIENTES QUE PRESENTAN PATOLOGIAS RELACIONADAS CON LA MEDICINA 

INTERNA. 

 

ANALIZAR LOS ESTUDIOS Y GESTIONAR LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES. 

 

ASESORAR SOBRE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS O TERAPÉUTICOS. 

 

EFECTUAR INTERCONSULTAS CON OTROS SERVICIOS QUE LO REQUIERAN. 

 

ASESORAR EN ACTIVIDADES DOCENTES DE PRE-GRADO Y POST-GRADO. 

 

PRODUCIR TRABAJOS CIENTIFICOS, CONCURRENCIAS A CONGRESOS O JORNADAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

COLABORAR EN LAS TAREAS PERTINENTES AL ÁREA DE COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CLINICA MÉDICA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

 
MEDIO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GENÉRO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 27447/2018 .TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL Nº 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA NACIONAL SOBRE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LA DIABETES MELLITUS TIPO 2 

(https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2021-01/guia-nacional-practica-clinica-diabetes-mellitius-tipo2_version- 

abreviada.pdf) 

 

AVANZA 

DO 

GUÍA PRÁCTICA CLÍNICA NACIONAL DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL (https://bancos.salud.gob.ar/recurso/guia-de-practica-clinica- 

nacional-de-hipertension-arterial) 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en CLINICA MÉDICA / MEDICINA INTERNA 

/ MEDICINA LEGAL 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en Cuidados Paliativos o Toxicología. 

 

Acreditar experiencia docente en Clínica Médica. 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión de servicios de salud. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 4 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS-DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES-DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Garantizar la atención ambulatoria programada y de demanda espontánea a pacientes y a sus familiares en consultorios externos. 

Asegurar la atención paliativa como equipo de soporte de internación de las especialidades de adultos a pacientes internados bajo el 

régimen de cuidados progresivos y en el servicio de Emergencias Médicas de adultos. 

 

Registrar información relacionada con el paciente (diagnóstico, estadío, etapa y performance status; además nivel de información 

diagnóstica y pronóstica, tratamiento específico y tratamiento paliativo, fase de afrontamiento de la enfermedad, relevo de síntomas, 

intervenciones realizadas y su evolución). 

Registrar información relacionada con su entorno social (composición, nivel de información diagnóstica y pronóstica, tipo de reacción 

ante la enfermedad y rol que desempeña con respecto al sistema familiar o social). 

Asesorar interdisciplinariamente dentro del equipo de Cuidados Paliativos de Adultos, con otros servicios y disciplinas dentro de la 

institución y con otros prestadores de servicios de salud de la región si así fuese necesario. 

 

Asesorar al entorno social del paciente mediante la modalidad de reuniones familiares nucleares y/o reuniones multifamiliares. 

 

Asesorar técnicamente a la Institución dentro del campo de la especialidad. 

Generar guías de práctica clínica para el control de síntomas a fin de estandarizar procesos y aumentar la producción y la calidad de la 

asistencia. 

 

Colaborar en tareas inherentes al área de competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CUIDADOS PALIATIVOS 
ADULTOS 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 



 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 
AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 
MEDIO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
AVANZA 

DO 
 



LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENÉRO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL Nº 26.742/2012. MUERTE DIGNA. Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su 

relación con los profesionales e instituciones de la Salud. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 27.678/2022. CUIDADOS PALIATIVOS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 25.855/2004. VOLUNTARIADO SOCIAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY PROVINCIAL Nº 12.569/2000. LEY DE VIOLENCIA FAMILIAR. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el  

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Clínica Médica/ Medicina Interna / 

Cuidados Paliativos Adultos / Oncología 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar docencia universitaria o profesional en la temática referente a la especialidad. 

 

Acreditar capacitación certificada en cuidados paliativos en pacientes adultos. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SECCIÓN DE CUIDADOS PALIATIVOS 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Planificar e intervenir en la realización de diagnósticos oncológicos tempranos y oportunos con otras especialidades médicas. 

 

Asesorar sobre la conducta terapéutica a seleccionar, en forma colaborativa en equipos/unidades funcionales multidisciplinarias. 

 

Innovar en la aplicación de tratamientos oncológicos médicos atendiendo a las comorbilidades y efectos secundarios. 

Participar en la gestión para la atención y el acceso a los recursos asistenciales adecuados a las necesidades de las personas con 

patología oncológica y su grupo familiar. 

Contribuir en la realización de actividades de prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria que contribuyan a disminuir la 

incidencia de la patología oncológica y paliar sus consecuencias. 

 

Colaborar con las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en ONCOLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 27.499/2009. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 27.447/2018 DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

 

LEY N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY N° 25929/2004 PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 

LEY N° 26.611/2021. LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA PRIMERA 

INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

LEY N° 23611/88 LEY DE LUCHA CONTRA EL CANCER, LOS LINFOMAS, LAS LEUCEMIAS Y DEMAS ENFERMEDADES 

NEOPROLIFERATIVAS MALIGNAS. 

AVANZA 

DO 

 

LEY N° 27.674/2022. REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CANCER. 
AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Dominio de la Tarea 

 
 

Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia 

en situaciones laborales concretas. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en ONCOLOGÍA / CLÍNICA 

MÉDICA/MEDICINA INTERNA / ONCOLOGÍA CLÍNICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 
e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 



certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas. 

 

Acreditar participación en trabajos de investigación, congresos relacionados o actividades societarias. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO- 

SERVICIO DE ONCOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

EVALUAR EN FORMA INTEGRAL AL PACIENTE PEDIÁTRICO. 

 

SOLICITAR E INTERPRETAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS. 

 

GESTIONAR PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y/O TERAPÉUTICOS. 

 

RESPONDER INTERCONSULTAS PROPIAS DE LA ESPECIALIDAD. 

 

PLANIFICAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA. 

TRANSMITIR ACERTIVAMENTE INFOMACIÓN A LA FAMILIA Y AL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE SOBRE EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

REALIZADO. 

ASEGURAR EL CONTROL DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES, MONITOREO DE LAS PROBLEMÁTICAS PRESENTADAS, 

ASEGURANDO EL ACCESO A OPIOIDES E INSUMOS PARA DAR RESPUESTAS A LAS NECESIDADES DEL PACIENTE PADIÁTRICO. 

 

COLABORAR EN LAS TAREAS DEL ÁREA DE COMPETENCIA. 

PLANIFICAR Y CONTACTAR CON ACTORES LOCALES, SISTEMAS SOCIALES E INSTITUCIONES A LOS FINES DE MOVILIZAR Y APOYAR  

ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN Y EL LOGRO DE LOS RESULTADOS UTILIZANDO Y 

OPTIMIZANDO LOS MEDIOS Y RECURSOS DEL SISTEMA SOCIAL. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en CUIDADOS PALIATIVOS 

 

DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 26.061/2005. LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2006. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.611/2020 - LEY NACIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE EL EMBARAZO Y LA 

PRIMERA INFANCIA. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.678/2022 - LEY DE CUIDADOS PALIATIVOS. AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones  

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en PEDIATRÍA/MÉDICO PEDIATRA / 

TOXICOLOGÍA / MEDICINA PALIATIVA/DIPLOMA IN PALLIATIVE MEDICINE 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de tra bajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de l as competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes  y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar cursos de capacitación en cuidados paliativos pediátricos. 

Acreditar experiencia en docencia de grado y posgrado en cuidados paliativos pediátricos en pacientes oncológicos y no oncológicos y medicina 

fetal. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA - 

SECCIÓN DE CUIDADOS PALIATIVOS 

PEDIÁTRICOS 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 

 



FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 
31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASEGURAR LA ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO DE BAJO Y ALTO RIESGO EMPLEANDO TECNOLOGÍAS DE ALTA COMPLEJIDAD 

 
 

 

ASEGURAR EL PROCESO DE GESTIÓN, INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

ASEGURAR LA ATENCIÓN DE RECIÉN NACIDOS DE ALTO RIESGO EN EL SEGUIMIENTO AMBULATORIO 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU CONOCIMIENTO 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NEONATOLOGÍA 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA 

SALUD. 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO. 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
 

MEDIO 

 

LEY NACIONAL N° 26.873/2013. LACTANCIA MATERNA. PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA. 
AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN CONJUNTA N° 97/2007 Y N° 301/2007. CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LA 

LECHE MATERNA DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 

AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN 743/2013. DIRECTRICES PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE LACTANCIA MATERNA 

EN ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

AVANZA 

DO 

 

RESOLUCIÓN 670/2019. CONDICIONES OBSTÉTRICAS Y NEONATALES ESENCIALES (CONE). 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
 

MEDIO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

 
c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neonatología / Pediatría 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 



 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación en planeamiento estratégico y gestión de la calidad en hospitales e instituciones de salud 

 

Acreditar capacitación en auditoria médica 

 

Acreditar capacitación en evaluación de calidad de los sistemas de salud 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE ASISTENCIA MÉDICA - 

DEPARTAMENTO PERINATAL - SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 



FORMULARIO 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Planificar planes de soporte nutricional que permitan mantener o mejorar el estado nutricional de los pacientes 

 

Asesorar en diagnósticos nutricionales, aplicar y documentar el proceso de cuidado nutricional a los pacientes internados 

Asegurar la correcta selección de terapia nutricional, suplementos nutricionales, composición cualitativa y cuantitativa según la 

clínica del paciente 

 

Asesorar a los pacientes en conocimientos nutricionales para el tratamiento de su patología y/o prácticas de alimentación saludables 

 

Garantizar a través de tareas docentes el desarrollo de otros profesionales en formación de la institución 

 

Garantizar asesoramiento y asistencia técnica dentro de la institución 

 

Integrar equipos interdisciplinarios 

 

Revisar controles fisicos, quimicos, biológicos y microbiologicos de los pacientes internados 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 
GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NUTRICIÓN ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 



 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 
AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de 

Módulos. 
AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión 

Documental Electrónica. 

AVANZA 

DO 

Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la 

Salud. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

Ley Nacional N° 26.529/2009 Derechos del Paciente en su relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud. 
AVANZA 

DO 

 

Ley Nacional N° 27.499/2019 Ley Micaela Capacitación Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres 
AVANZA 

DO 
 



 

Ley Nacional N° 17.132/1967 El Arte de Curar para el Ejercicio de la Medicina, Odontología y actividades de colaboración 
AVANZA 

DO 

LEY N° 18.284/1969. NORMAS PARA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y CIRCULACIÓN DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO EN 

TODO EL PAIS. 

AVANZA 

DO 

NORMA IRAM 14.205. SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL. BUENAS PRÁCTICAS DE PREPARACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES. 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Integridad y Ética 

Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores 

organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y 

transparente los recursos públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones 

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía 

con su interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 
 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el 

artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este 

requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Nutricionista - Especialidad Universitaria en NUTRICION CLINICA / 

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y GESTION DE LA CALIDAD EN HOSPITALES E INSTITUCIONES DE SALUD / FARMACIA Y BIOQUIMICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación. 

 

e)  Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a 

saber: experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, 

Herramientas Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 

f)  Recertificación Profesional    Ley Nº 23.873     en los últimos CINCO (5) años previos a la fecha prevista para la promoción a la categoría; o 

 



maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o 
certificación de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en 

proyectos de investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las 

competencias que implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de 

Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g)   Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas 

a la dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)  Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de 

reuniones de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de 

Expertos interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y 

evaluación de experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitacion en técnicas de evaluación epidemiológica y casuística. 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no 

incluye grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS 

 
 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR 

ALEJANDRO POSADAS - DIRECCIÓN 

NACIONAL EJECUTIVA - DIRECCIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS HOSPITALARIOS- 

DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN Y 

DIETOTERAPIA-SERVICIO ASISTENCIAL DE 

INTERNACIÓN 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 
 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asegurar la atención de las personas gestantes en la Sala de Maternidad y el Centro Obstétrico. 

 

Asesorar en la planificacion de actividades de docencia e investigación. 

 

Asesorar en la planificacion de tareas de promoción y prevención de la salud. 

 

Participar en la coordinación de equipos multidisciplinarios. 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

 



 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN 736/20213 MINISTERIO DE SALUD. CERTIFICACION COMO HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA - CONDICIONES, 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

AVANZA 

DO 

POLITICA INSTITUCIONAL DE LACTANCIA HUMANA DEL HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf)  

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 

 
MEDIO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Licenciado en Obstetricia - Especialidad Universitaria en Residencia completa en 

obstetricia / obstetricia clínica / Administración y gestión hospitalaria / 

Salud social y comunitaria / Metodología de la investigación para la salud social y comunitaria / Magister en efectividad clinica con orientación en 

investigación y gestión 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de tra bajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en p royectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expe rtos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación certificada en gestión de servicios de salud. 

 

Acreditar actividades de docencia universitaria o profesional. 

 

Acreditar experiencia profesional adicional en atención del embarazo, parto y puerperio de bajo riesgo. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 2 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425,069.74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DEPARTAMENTO PERINATAL - 

SERVICIO DE OBSTETRICIA 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 1684 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asegurar la atención ambulatoria obstétrica a las personas gestantes de Bajo y Alto Riesgo 

 

Resolver patologias complejas durante el embarazo, parto y puerperio obstétrico. 

 

Asesorar en la interpretación de exámenes diagnósticos en Medicina Fetal. 

 

Participar de la coordinación de equipos multidisciplinarios. 

 

Asesorar en la planificacion de actividades de docencia 

 

Asesorar en la planificacion de \actividades de investigación de determinantes de Salud Materna y Perinatal 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 
MEDIO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 26.150/2020. PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.929/2004. PARTO HUMANIZADO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 25.326/2020. PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 
AVANZA 

DO 

 

Iniciativa Hospital Amigo de la Lactancia (VER LINK DE ACCESO AL DRIVE) 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 

RESOLUCIÓN 736/2013 MINISTERIO DE SALUD. CERTIFICACION COMO HOSPITAL AMIGO DE LA LACTANCIA - CONDICIONES, 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

AVANZA 

DO 

POLITICA INSTITUCIONAL DE LACTANCIA HUMANA DEL HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/08/nuevo_politicas_de_lactancia.pdf)  

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Obstetricia / Tocoginecología / Salud 

pública / Auditoria médica y profesional en salud 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 



 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de tra bajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de l as competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes  y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar capacitación certificada de participación en proyectos de investigación relacionados con la función 

 

Acreditar participación académica y/o docente en el ámbito hospitalario y sociedades científicas 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425,069.74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DEPARTAMENTO PERINATAL - 

SERVICIO DE OBSTETRICIA 

 

ASIENTO 

HABITUAL: 

 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 1684 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE  

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Asesorar a los pacientes en la atencion sobre trastornos neurológicos. 

 

Garantizar un diagnóstico y tratamiento de pacientes bajo criterios de máxima calidad y precisión. 

Planificar interconsultas con profesionales de otras áreas del hospital para diagnóstico y tratamiento de casos de difícil interpretación de 

prestaciones del área. 

 

Planificar actividades de docencia e investigación en neurociencia. 

 

Diagnosticar problemas médicos complejos a través del historial del paciente, la exploración física y las pruebas neurológicas 

 

Colaborar en las tareas pertinentes del área de su competencia. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en NEUROLOGÍA ADULTOS 
DENOMINACIÓN DEL 

 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 
MEDIO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA. 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2018. LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO. 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GÉNERO. 
AVANZA 

DO 
 



COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Orientación a Resultados 

 
 

Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y 

esforzarse por superar los resultados esperados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en Neurología / Clínica médica / Medicina 

interna / Neurocirugía 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de tra bajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de l as competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 



interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar formación continua avances neurológicos, tratamientos y medicación dentro de la comunidad médica neurológica 

 

Acreditar capacitaciones pertinentes 

 

Acreditar actividades en patologías neurofuncionales. 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 3 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO 

QUIRÚRGICO 

 
ASIENTO 

HABITUAL: 

 
PTE. ILLIA S/N Y MARCONI - EL PALOMAR - 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - C.P. N° 1684 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 

ANALIZAR PACIENTES CON SÍNTOMAS DE DESEQUILIBRIOS O TRASTORNOS HORMONALES, TANTO EN CONSULTORIO AMBULATORIO, 

COMO EN INTERCONSULTAS DE PACIENTES INTERNADOS 

 

ANALIZAR PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO PARA DIAGNOSTICAR TRASTORNOS ENDOCRINOS 

DESARROLLAR Y EJECUTAR PLANES DE TRATAMIENTO PARA PACIENTES, QUE PUEDEN INCLUIR MEDICAMENTOS, TERAPIA DE 

REEMPLAZO HORMONAL O MODIFICACIONES EN EL ESTILO DE VIDA 

ANALIZAR Y DESARROLLAR PLANES DE TRATAMIENTO SEGÚN SEA NECESARIO PARA GARANTIZAR RESULTADOS ÓPTIMOS PARA LOS 

PACIENTES 

 

DESARROLLAR TAREAS DOCENTES YA SEA CON ESTUDIANTES DE PREGRADO, ASÍ COMO EN POST GRADO 

 

ASESORAR A LOS PACIENTES SOBRE SU CONDICIÓN Y OPCIONES DE TRATAMIENTO POSIBLES 

 

COLABORAR EN TAREAS PERTINENTES DEL AREA DE SU COMPETENCIA 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 
MEDIO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en ENDOCRINOLOGÍA ADULTOS 
 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 
MEDIO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 
MEDIO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 
MEDIO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 
MEDIO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 
MEDIO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 
MEDIO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 
MEDIO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 
MEDIO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACION OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENERO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 

 
LEY NACIONAL N° 26.689/2011. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES - PROMUEVESE CUIDADO INTEGRAL 

AVANZA 

DO 

 
LEY NACIONAL N° 26.485/2009. LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 

AVANZA 

DO 

 
LEY NACIONAL N° 25.855/2003. LEY DE VOLUNTARIADO SOCIAL 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Comunicación y Empatía 

 
Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones  

respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su 

interlocutor. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en ENDOCRINOLOGÍA / CLÍNICA 

MÉDICA/MEDICINA INTERNA / MAGISTER EN DIABETES/NUTRICION 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 



 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en p royectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expe rtos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar experiencia docente en el área de Endocrinología 

 

Acreditar curso superior de administración y gestión hospitalaria 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 5 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE ENDOCRINOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los  

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que 

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Asesorar profesionalmente en el cuidado y/o tratamiento, promoción y prevención de la salud biopsicosocial, es pos del bienestar 

integral de las personas. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

Planificar el diagnóstico y tratamiento de pacientes con trastornos de coagulación 

 

Asesorar en la evaluación y manejo de pacientes con trastornos complejos de Hemostasia 

 

Asesorar en la resolución de interconsultas solicitadas por las diferentes áreas del hospital 

 

Planificar actividades de docencia e investigación 

 

Colaborar en tareas pertinentes del área de su competencia 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos 

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en atención de la salud con orientación en HEMATOLOGÍA ADULTOS 
 



Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL N° 26.529/2009. DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACION CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE SALUD 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL N° 27.499/2019. LEY MICAELA DE CAPACITACION OBLIGATORIA EN GENERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.592/2020. LEY YOLANDA 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 26.743/2012. IDENTIDAD DE GENERO 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.447/2017. LEY DE TRASPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAR 
AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL N° 27.610/2021. ACCESO A LA INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
AVANZA 

DO 
 



 

LEY NACIONAL N° 25.869/2013. HEMOFILIA 
AVANZA 

DO 

 
LEY NACIONAL N° 22.990/1983. LEY DE SANGRE 

AVANZA 

DO 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Construcción de Redes de 

Relaciones 

 
Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos 

actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el 

logro de los objetivos y resultados. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de Médico - Especialidad Universitaria en HEMATOLOGIA / GESTIÓN EN SALUD / 

CLINICA MEDICA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herra mientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o cert ificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en proyectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 



 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 

interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes  y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar experiencia docente 

 

Acreditar certificación de conociminto y manejo de pacientes con trastornos complejos de Hemostasia 

 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: G-GC-CAL-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Sin guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
40 

 
 
 
 
 
 

 
SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 

 
Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 

 
DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS-DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE HEMATOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE. ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP:1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 



  

 

FORMULARIO 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DECRETO N° 1133/2009 

CONVENIO COLECTIVO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD - DECRETO N° 1133/2009 Y MODIFICATORIOS 

 

TIPO DE CONVOCATORIA Interna Extraordinaria 

Podrá participar el personal que revista como personal permanente y no permanente, según los 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción, Secretaría de Gobierno u Organismo al que  

pertenezca la vacante a cubrir. Dicha Convocatoria tendrá carácter excepcional y transitorio hasta el 

31/12/2023. 

 

 

ALCANCE GENERAL DEL PUESTO 
 

Planificar las actividades orientadas a recuperar, mantener o mejorar las capacidades físicas, mentales y/o cognitivas que necesita la 

persona, para el desenvolvimiento adecuado de su vida diaria/cotidiana. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS 
 

ASESORAR AL PACIENTE RESPECTO DE SU RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN 

 

GARANTIZAR LA REALIZACIÓN DE INTERCONSULTAS E INTERPRETAR ESTUDIOS PARA PODER REALIZAR EL PROCEDIMIENTO INDICADO. 

 

PLANIFICAR LOS TRATAMIENTOS EN EL MARCO DE LOS CUIDADOS PROGRESIVOS 

 

PLANIFICAR, GARANTIZAR E INNOVAR EN PROCEDIMIENTOS KINÉSICOS ACORDES AL DIAGNÓSTICO 

 

REALIZAR KINESIOLOGÍA RESPIRATORIA DENTRO DE LA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA TANTO ADULTO COMO PEDIÁTRICA. 

 

REALIZAR LA EVALUACIÓN, DIGANÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES MUSCULARES 

 

ASISTIR EN LAS TAREAS PERTINENTES DEL ÁREA DE SU COMPETENCIA. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PUESTO 

 
Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de objetivos y resultados de conjunto, con sujeción a políticas específicas y marcos  

normativos institucionales y profesionales, con autonomía para la toma de decisiones y para el manejo de los recursos puestos a su 

cargo dentro de la competencia asignada. 

 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS - PROFESIONALES 

GENERALES NIVEL 

 
Constitución Nacional Argentina. Art. 14, 14 bis y 16. 

 

AVANZA 

DO 

 
Estructura Organizativa del organismo. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1.421/2002. Ámbito; Autoridad de 

Aplicación; Requisitos e Impedimentos para el ingreso; Derechos; Deberes; Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Profesional Avanzado en rehabilitación con orientación en TERAPIA FÍSICA Y RECUPERACIÓN 
 



Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 1133/2009, Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario N° 351/1979. Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 1.338/1996, Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Trabajadores equivalentes. 

 

AVANZA 

DO 

Decreto N° 49/2014, Listado de Enfermedades Profesionales. Decretos N° 658/1996, 659/1996 y 590/1997 de Riesgos del Trabajo y 

modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 

894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos. 

 

AVANZA 

DO 

 
Decreto N° 561/2016, Sistema de Gestión Documental Electrónica. Implementación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Resolución N° 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de Módulos. 

 

AVANZA 

DO 

Resolución N° 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de las incumbencias y políticas prioritarias del MINISTERIO DE SALUD y de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de la responsabilidad, acciones y políticas públicas aplicables al organismo al que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimientos de principios generales de ética para el equipo de salud y la investigación. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento de normas de bioseguridad para su ámbito de trabajo. 

 

AVANZA 

DO 

 
Conocimiento básico del marco laboral de la carrera para la que se postula. 

 

AVANZA 

DO 

ESPECÍFICOS NIVEL 
 

LEY NACIONAL Nº 24317 "EJERCICIO DE LA KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA" (B.O. 30/05/1994) 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL Nº 26529 "DERECHOS DEL PACIENTE EN SU RELACIÓN CON LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE LA SALUD" (B.O. 

20/11/2009, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 26812 B.O. 21/01/2013) 

AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL Nº 27499 "LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO" (B.O. 10/01/2019) 

AVANZA 

DO 

 

LEY NACIONAL Nº 24417 "PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR" (B.O. 03/01/1995) 
AVANZA 

DO 

LEY NACIONAL Nº 17132 DEL "ARTE DE CURAR. EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN" (B.O. 

31/01/1967, TEXTO ACTUALIZADO LEY Nº 27680 B.O. 24/08/2022) 

AVANZA 

DO 
 



COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO NIVEL 

 
 

Orientación y Compromiso 

con el Servicio Público 

 
 

Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de 

excelencia a la ciudadanía, otorgando a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Integridad y Ética Institucional 

 
Capacidad para actuar con integridad, respeto y sentido ético, alineado a los valores organizacionales, 

procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos 

públicos. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Atención Integral 

 
Capacidad de brindar la atención adecuada a la persona solicitante (individuo, paciente, persona 

vulnerable, familia o grupo), sobre servicios, derechos, asistencia o consultas, teniendo en cuenta su 

contexto y las posibles alternativas para su resolución y continuidad en el tiempo. 

 
 

AVANZA 

DO 

 
 

Trabajo en Equipo y 

Colaboración 

 
 

Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, 

integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

 
Autodesarrollo 

 
Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, 

buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de 

trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales. 

 
 

AVANZA 

DO 

 

REQUISITOS DE INGRESO A LA CATEGORÍA (DECRETO N° 1133/09)_Profesional Principal 

 

a)     Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 

5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164. 

 

b) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 

mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley Nº 25.164). 

 

c) Título Universitario correspondiente a la carrera de kinesiólogo - Especialidad Universitaria en KINESIOLOGIA CARDIO-RESPIRATORIA / 

KINESIOLOGÍA Y FISIATRÍA INTENSIVISTA 

 

d) Poseer matrícula profesional nacional vigente cuando corresponda, según la normativa vigente en la materia establecida por el MINISTERIO 

DE SALUD de la Nación. 

 
e)     Revistar al menos en el Grado AD 4 de la Categoría Adjunto, o, cumplir con los requisitos exigidos para el ingreso por esa Categoría a saber: 

experiencia profesional no inferior a DOCE (12) AÑOS, Lectura y comprensión de textos de al menos un idioma extranjero, Herramientas 

Informáticas de dominio básico (procesador de textos, planilla de cálculo; herramientas web). 

 
  

maestría; o título de una segunda carrera de especialización universitaria de postgrado atinente a la función o puesto de trabajo; o certificación 

de otra especialidad acorde al cargo que ocupa; o acreditación de participación y experiencia de al menos NUEVE (9) años en p royectos de 

investigación y/o desarrollo de tecnología, o formación especializada a través de instituciones reconocidas en el ámbito de las competencias que 

implique el cargo, con validación por el Comité de Certificación según se establezca en el marco del Sistema de Capacitación y Perfeccionamiento. 

 

g) Capacitación certificada de gestión de calidad en servicios de salud o de ciencia y tecnología, según corresponda y en temáticas relativas a la 

dinámica y problemáticas organizacionales. 

h)     Publicaciones especializadas o presentaciones en congresos nacionales o internacionales atinentes a la función o coordinación de reuniones 

de reglamentación y/o de asesoramiento tanto en organismos nacionales como internacionales y/o coordinación de Grupos de Expertos 



interinstitucionales en temas de importancia sanitaria en fiscalización y control, que requieran acreditación de antecedentes y evaluación de 

experticia previa a su designación. 

DESEABLES 
 

Acreditar actividades de capacitación adicionales pertinentes al puesto 

 

Acreditar experiencia laboral adicional pertinente al puesto de trabajo 

 

Acreditar actividades de capacitación en patología ambulatoria y de internación 

 

Acreditar publicaciones en revistas con referato o libros o capítulos 

 

Acreditar actividades de capacitación en hemato oncología 

 

Acreditar actividades de capacitación en neuropediatría 

 

 

N° ROEP: Número ROEP sin asignar 
 
 

TIPO DE CARGO: 

 
 

SIMPLE 

NOMENCLATURA: S-DC-PP 

CARGOS A CUBRIR: 1 PERSONAL A CARGO : NO 

AGRUPAMIENTO: Asistencial GUARDIA: Con guardia 

 
 

CATEGORIA: 

 
 

Profesional Principal 

 

R
E

M
U

N
E

R
A

C
IÓ

N
 

BÁSICA BRUTA 

MENSUAL ( no incluye 

grados) ( * ): 

 
 

$ 425.069,74 

JORNADA 

LABORAL: 
36 HORAS SEMANALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Suplemento por guardia y/o suplemento 

por bloqueo de título, en caso de 

corresponder 

ORGANISMO: 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS 

 
 
 
 
 

DEPENDENCIA 

JERÁRQUICA: 

 

 
HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 

POSADAS - DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

- DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA 

MÉDICA - DIRECCIÓN DE PRESTACIONES 

ASISTENCIALES - DEPARTAMENTO CLÍNICO - 

SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN - SECCIÓN KINESIOLOGÍA 

ASIENTO 

HABITUAL: 

PTE.ILLIA S/N Y MARCONI- EL PALOMAR, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CP 1684) 

 
(*) A actualizar según remuneración vigente. 
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